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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 194 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PLEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SlGUIENTE 

LEY 

DF. IN(; RESOS y l'RESUl'UESTO DE INGm:sos DEL AYUNTAMIENTO DRL 
MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA, PARA F.L li:.JERCICIO }'ISCAL DE202l. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1°.- Dn el Ejercicio Fiscal de 2021, el Aytultamicnto del Municipio de Cananea, 
Sonora, recaudará los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones 
Especiales por Mejorn.s, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Fstataks y 
Federales, Convenios Federales y Aportaciones dc.l Ramo 33 que a continuación se 
mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCI0Nl:S MUNICIPALES DTSPOSICIONRS GENRRALRS 

Artículo 2º.- El presente título tiene por objeto establecer ]as contribuciones derivadas de. las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de Cananea, Sonora. 

Articulo 3".- T ,as eslipulacione.s re lativas al objeto, los st~je.tos y sus dc.rcchos y obligaciones, 
la base y fonna de pago de las contribucio11es se determ.inao en la l ,ey de Hacienda Munic ipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
m: LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN T 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4".- El Impuesto Predial se causará conforme a las disposiciones previstas en el 
Artículo 139 penúltimo párrafo de Ja Constitución Política <lcl Esiado de Sonora, que a Ja 
kLra dice: 

' 1Los Ayunturnicntos en el ám bito de su competencia, propondrán aJ Congrei,o del Estado las 
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cuotas, tasa y tarifas ap.licablcs a [mpucstos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
M e joras v las lk!blas de:: valores unitarios de suelo y c.:ons lrucciones que sirv;,m de base para el 
cobro de~la-; contribuciones sobre propiedad inmobiliaria" (. 

Artículo 5º.- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre ei valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente tabla: 

Tomo CCVI 

TARll'A 
V alo r C atastral 

Límite l nferior Limite Superior Cuota Fija Tasa pan1 
Aplkarse 

Sohrc el 
_F,xcedente del 
Límite Inferior 
al Millar 

S0.01 A $38,000.0 11 48.311 0.0000 
38,000.01 A 76,000.00 48.30 1.4949 
76,000.01 A 144,400.00 136.18 1.2458 
144,400.01 A 259,920.00 239.48 l.2458 
259,920.01 A 441,864.00 38:l . . 16 1.8717 
441,864.01 A 706,982.00 754.35 1.24% 
70(,,982.01 A 1,060,473.00 1,197.39 l.2496 
1,060,473.01 A 1,484,662.00 1,796.08 1.2196 
1,484,662.01 A 1,930,060.00 2,634.25 1.2496 
1,930,060.01 A 2,16,072.00 3,532.29 1.2496 
2,316,072.0.1 En adela11te 4,550.07 1.3556 

JI.- Sobre d valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARI F A 

Tasa 
Valor Catastral 
Límite Inferior 
$0.0 1 

Limite Superior 
A $5,831.7 1 48.10 Cuola Mínima 

SS.83 1.72 
$6,823 .01 

A $6,823.00 
en adelante 

8.2823742 Al Millar 
10.6663586 Ai Millar 

T rat:fodosc de P redios ":;o Edificados, las sobrctasas existentes serán las mjsmas que resultaron 
de !a auLorización para el ejercicio presupuesta! 2021 . 
111.- Sobre el valor c;_tta..,;;tral de cada hectúrea de los predios rurales, conforme a lo siguienLe: 

T A RIFA 
Categoría 

Riego de Gravedad 1: terrenos 
dentro del distrito de Riego cou 
derecho de agm-1 de presa 
regularrnenle. 
Riego de Gravedad 2: rerrenos con 
derecho a agua de presa o rio 
lrregularrncnlc aun cknlro del distrito 
de Riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con 
ti.ego mecánico con po7.o de poca 
pro!'un<lidm.l (100 pil.:S máximos). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con 
riego mecánico con pozo profundo 
(más de 100 pies). 
Riego de temporal l:nica: Terreno 
que depende de para su irrigación de 
la eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con 
pradera!, naturales. 
Agost:1dero tJe 2: terreno que fueron 
mejorndos para pastoreo en base a 
técnicas. 
Agostadero <le 3: Terrenos que se 
encuentran en zonas scmidc:,,érticas 
de bajo rendimiento. 

Tasü a l \1illur 

0.97657596 

1.71621072 

1.70820 144 

1.73456532 

2.60223732 

1.33699356 

1.69629876 

0 .26730972 

0.43984296 
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Forestal Única: Terrenos poblados 
de árboles en espesura tal , que no es 
aprovechable como agríe-ola, ni 
agostadero. 
Industrial minera 1: Terrenos con 
explotación metálico y no metálico. 
Industria l minera 2: terrenos de 
reserva para explotación minera. 
Industrial minera 3: Terrenos o 
praderas naturales con vocación 
minera 

1.83546 

1.7 162 1072 

1.69629876 

1 V.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 
$O.O! A $38,785. 17 $48.30 Cuota Mínima 
$38,785.18 A $172, 125.00 1.2453 Al Mi llar 
$ 172, 125.01 A $344,250.00 1.3076 Al Millar 
$344,250.0 1 A $860,625.00 1.4440 Al Millar 
$860,625.0 1 A $1,721 ,250.00 1.5686 A l Mi llar 
$1 ,721,250.01 A $2,58 1,875.00 1.669 1 Al Millar 
$2,581,875.01 A $3,442,500.00 1.7433 Al Mi llar 
$3,442,500.0 1 En ade lante 1.8798 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a Ja cuota mínima de$ 48.30 (cuarenta y ocho pesos 
treinta centavos M .N.). 

SECCIÓN 11 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 6".- La tasa del impuesto sobre traslac ión de dominio de bienes inmuebles en e l 
Municipio será del 2.30%, sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal. 

Para los siguientes conceptos la tasa del impuesto sobre traslación de dominio será del 1 % sobre 
la base detemünada conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal. 

a) La que se real ice al constituir o disolver la copropiedad o la sociedad conyugal o legal , 
siempre que sean inmuebles de los copropietarios o los conyugues. 

b) La adjudicación a los trabajadores en materia laboral. 
e) La donac ión, siempre que este se realice ascendentes o descendientes. 
d) La adjudicación que ocurra por causa de muerte, cuando el adquiriente haya sido ascendiente, 

descend iente o cónyuge del autor de la sucesión. 

En caso de la presentación Extemporánea de Manifestación de Traslado de Dominio, 60 días 
hábiles a part ir de la fecha de la finna de la escritura, se impondrá un recargo del 3% mensual a la 
cantidad resultante de lmpucsto Sobre Traslación de Dominio. 

Cuando se trate de regularizaciones de predios con vivienda o de asentamientos irregulares, 
realizados de manera directa por cualquiera de los órganos de Gobierno Municipal , Estatal o 
Federal, se aplicará tasa cero, siempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad. 

Para efectos de esta Ley, no se considera el cambio de régimen ejidal a dominio pleno, como objeto 
del impuesto sobre traslación de dominio. 

SECCIÓN llI 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESP ECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 7°.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos 
públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparci miento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, tea tros, calles, 
plazas, locales ab iertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello 
cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, 
sa lones de fi esta o de bai le y centros nocturnos, así como funciones de cine. 
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Artículo 8°.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere 
el artículo anterior, pagarán e l 27 % sobre el tota l de los ingresos recaudados por concepto de 
venta de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE LOTER ÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 9°.- La tasa del impuesto será del 4.5%, de los boletos emitidos para la celebración de 
loterías, rifas o sorteos en el Mun icipio. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO PRRDIAL EJIDAL 

Artículo 10.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la 
tarifa aplicable será de$ 8.50 por hectárea. 

Para lograr el conocim iento de los predios rústicos ej idales o comunales que existen dentro del 
mun icipio, se uti lizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografia a l respecto. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 1 J.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y morales, 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del 
vehículo. 

Los contribuyentes pagarán e l impuesto por año de calendar io durante los tres primeros meses 
ante la Tesorería M unicipal respectiva , no estando obl igados a presentar por este impuesto la 
solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Muni cipal 
respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los ómnibus es, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del lmpuesto M_unicipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme 
a la siguiente tarifa: 

TrPO DEVEHlCULOAUTOMÓVTI, ES 
4 ci lindros 
89.00 
6 cilindros 
166.00 
8 cilindros 
197.00 
Camiones pickup 
197.00 
Vehículos con peso veh icular y con capacidad de carga hasta 8 Toneladas 
104.00 
Vehículos con peso vehicular y capacidad de carga mayor a 8 Toneladas 
156.00 

CUOTAS 
$ 

Tractores no agrícolas qu inta rueda incluyendo minibuscs, microbuses , autobuses y demás 
$ 

260.00 
vehículos destinados al transpo1ie de carga y pasaje 

Motocicletas hasta de 250 cm3 

TomoCCVI 

7.50 

De 25 1 a50ocm J 

23.90 

De 501 a 750 cm) 

41.50 

De 751 a IOOO cmJ 

81.00 
De l 00 l en adelante 
125.00 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
38 

o 
n 

>, ~ 

I!Jí 
u

.::: CD 
on 
e: o 
~¿ 

.. s.i;: 
"" º o u roE 

·.::a, 
!!!:C 
QlO 
t;Cl 
Q)Q) 
Ul'C 



 

 

• • •
39 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección 1, se enten derá por 
Ley la Nº 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 12.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se 
presten a los usuarios de estos servicios en el Municipio de Cananea, Sonora, son las siguientes: 

Para Uso Doméstico 
Rangos de Consumo Importe 
000 hasta.lQ_mJ $ 42.58 cuota mínima 

QU hasta 20 m3 $~porm3 

;u hasta...J..Q__m3 $ 4.76 por m3 

ll hasta__1.Q_m3 $ 5.22 por m3 

±1. hastaj_Q_m3 $ 6.93 por m3 

21. hasta_QQ_m3 $ 9.50 por m3 

§1 Hasta_1Q_m3 $.J.l.LLpor m3 

ll hasta1QQ_m3 $ 15.54 por m3 

201 en adelante $ 23.76 por m3 

l)ara Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 
Rangos de Consumo Importe 

000 hasta1Q_m3 $ 181. 790 cuota mínima 
21 hasta 30 m3 $_l_Lfil_por m3 

31 hasta_Q.Q _ _m3 $RZ2J,or m3 
61 hastal.QQ_m3 $1.'L.ü_porm3 
\01 hasta1.QQ_m3 $ 19.64 por m3 
201 hasta2ºº-._m3 $ 20.91 por m 3 
50 1 en adelante $ 23.17 por m3 

Para Uso l ndustrial 
Rangos de Consumo Importe 
000 hasta 20 m3 $ 181. 790 cuota mínima 
2 1 hasta 30 m3 $ _l_Lfil_por m3 

31 hasta_QQ_m3 $RZ2J,orm3 
61 hasta.l.QQ__m3 $ 14.53 por m3 
101 hasta.lQQ_m3 $1.2M._por m3 
20 1 hasta 500 m3 $ 20.91 por m3 
50 1 en adelante $23. 17porm3 

Tarifa Social 
Se ap licará un descuento de cincuenta por ciento (~%) sobre las tarifas domésticas regulares a 
quienes reúnan !os siguientes requisitos: 

1. Ser usuario donde se encuentre la toma correspondiente y que sea el único bien inmueble cuyo 
vaJor catastra l sea infer ior a 550 veces la Unidad de Medida y Actualizac ión Vigente. 

2. Ser pensionados o jubilados con una cantidad mensual que no exceda de 50 veces la 
Unidad de Medida y Actual izac ión Vigen te; 

3. Ser discapac itado y que esta situación sea una clara imposibil idad de cubrir la tar ifa 
doméstica; 

4. Que el sustento del hogar dependa únicamente del jefe de familia y que este en un estado civil 
o social que implique desamparo y que dicha situación le impida cubrir la tarifa doméstica; 

5. Ser adulto mayor (tercera edad) 

El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si el pronto 
pago no se reali za dentro de la fecha de vencimien to el descuento no será efectuado. 

1.os requisitos contcrüdos en el acuerdo deberán ser acreditados a satisfacción por un estudio 
socioecunómico realizado por el Organismo Operador de Agua Potable, de Cananea, Sonora. 

En ningún caso, el número de personas que" se acojan a este beneficio deberá ser superior al diez y 
ocho por ciento (li%) del padrón de usuarios del Organismo Operador de Agua Potable, de 
Cananea, Sonora. 
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LlliSCLIENTOS A LISLIARIOS. 

Descuentos a usuarios domésticos que hayan realizado convenius y que a enero dL: 2019 se 
encuentren al corriente con el pago de estos más el mes de c(msumo, se harán acreedores a 
descuentos en el monto de la deuda por servicio de agua potable como se presenta en la siguiente 
tabla: 

Antigüedad tic l;i % De Descuento Tipo de Pago 

Deuda. del Total de la 

6 Meses 20 Una sola exhibición 
12 Meses 30 Una sola exhibición 
18 Meses 40 Una sola exhibición 
24 .:"vieses 50 Una sola exhibición 
25 Meses en adelante (,() Una sola exhibición 

El organismo operador a través del Administrndor de la Comisión "Estatal de Agua, Unidad 
Operativa Cananea podrá aplicar descuentos o tratamientos prerere-nciales a usuarios de 
cualquiern de las, larifas anteriormente señaladas que por razones de índole social, técnica, 
económica o de otra naturale¿;_¡ se con::.ideran pertinentes fundamentando dicha aplicación y 
atendiendo siem.pre a la naturaleza excepcional de estos beneficio!':. F.ste tratamiento preferencial 
o descuentos incluirán los casos de hacinamiento de p~rsonas de un mi:-.mo inmutbk por notoria 
marginación económica. 

Descuentos de agua por casa sola a usua.-ios con consumo domésticos que cumplan con los 
siguientes rc(1uisitos: 

1. Tener cobro por consumo en cuota tija o medidor no funcionando. 

2. Comprobar con un historial emitido por Comisión federal de Electricidad (CFE) rnn 
consumos menores o i.gua1 a 50 kw/l1c por bimestre. 

3. Documento prohatorio emitido por CFE donde especifique la focha de corle del suministro de 
luz y fecha de reconexión o reaclivaciún <lcl servicio, debcni tener como minimo 6 meses el 
servicio suspendido de luz para qt1e sea efoctivo el descuenlo en el consumo del agua. 

4. Si no ·cuenta con los documentos emir.idos por CFE, podrá entregar una catia notariada con 
la firma de al me-nos 5 vecinos que sirvan como testigos de que la ca,;;a estuvo sola en un 
periodo de tiempo determinado. 

5. Pm·a ser efectivo los anteriores descuentos estipulados en los otros 4 incisos tendrán que pagar 
la totalidad de los meses que no logren comprohar. 

Tomo CCVI 

REVISIÓN PERIÓDICA DELA T ARIFA 
Con el obj eto de mantener u11 control más rca.l en la aplicación de la tari fa, ésta deberá revisarse 
y analizarse periódicamente, lapso que no deberá CX(;Cc.lcr de doce meses caicndnrio: para tal 
revisión deberá <le acord,trs i.:: en términos <le su aplicación t ún unü reunión previa. con todús 
los miembros del Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más 
estricto y veríd ico de la situación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles 
inclnycndo variables económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 3Y% (TREJNTA Y CJNCO) por 
ciento del importe del consmno de agua potable en cada mes. 

J ,as cuolas p or pago Je otros conceptos solicitado por los usuarios a este Organismo Operador 
M unicipal de Aglla Pornblc Alcantarillado y Sane.ami cuto de Cananea~ Sonora se aplicarán 
de la siguiente manera: 

a) Carta de no adeudo, $34_7,84 
b) Cambio de nombre, $347.84 
e) Cambio de razón social,$ 434.78 
d) Cambio de toma, de acuerdo a Presupuesto. 
e) lnstalaeión de medidor, precio según <liá111c tro. 

1.os usuario.s solicitantes de cartas de no adeudo, deherán hacer el pngo correspondiente y Je 
será cnlrcgada cuanto antes s iempre y cuando no cuenten con adeudos pendie ntes. 

Para los usuarios que reqllicran un comprobante de no adeudo y que aún no cuentan con el 
servicio, de berá hacer su pago concspoudicntc y se les podrá otorgar uno <le ellos aclarando 
que no existe un contrato entre la parte so licilanle y el Org,.mismo Operador M unicipal <le 
A gua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cananea, Sonora. 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. Y0/ Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
40 



 

 

• • •
41 

El Organismo Operador Municipal de Ag ua Por.ahle , Alcantarillado y Saneamiento de 
Cananea, Sonora, atenderá a los usuarios domésticos y comerciales que disponen de un 
diám etro mayor en sus instalaciones para satisfacer sus demandas de Agua Potable y por tanto 
obtienen mayor caudal de agua, la cuota minima bási(;a se multiplicará por los siguientes 
factores: 

Diámetro en pulgadas Veces de cobro en cuota mínima 

½" 

¾" 

! " 

1 ½ '' 

1 ¼" 

2" 

2 ½" 

638.05 

1,039.21 

1,893.66 

3,067.73 

4.969.70 

8,050.92 

13.042.48 

Artículo 13.- El Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, podrá determinar 
presuntivamente el consumo de agua potahlc; de conformidad con las disposiciones contenidas en 
los Artículos .1 66 y 167 frat:<.:ilm IV <le la Ley 249 de Agua dd Esiado de Sonora, c.onsiderando 
las variables que inci<lan en dichos consumos,_ tales como: 

a) El número de personas que se sirven J e la toma. 

b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 14.- Los propietarios de los predios e inmuebles, serán responsables solidarios con el 
usuario, para el pago de ·los servicios y adeudos a favor del Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable 1\lcanLarillado y Saneamiento de Cananea, Sonora, de cualquier otro concepto para 
la prestación de los servicios. El comprador de un predio o inmueble que tenga ¡1dcudo con el 
Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, adquiere la obligación solid.iria pura 
,~on el usuario. en el pago de los .mismos conforme al Artículo 152 de la Ley 249. 

Los Notarius Públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslali vos de dominio de 
bienes inmuehles urbanos, de acuerdo al Artículo 170 de la misma Ley 249. 

Ar tículo 15.- Las cuoi.as por concepto <le instalación de tomas de 
servicio de alcantarillado sanitario para uso domóst.ico, .se integrarán 

potable y de conexión al 
la siguiente manera: 

1.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la torna o la descarga según sea el caso; y 

11.-Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diametro de la toma o la dcscarg" de la 
siguiente man.era: 

A) . Para tomas de agua potahle de l/2" de diámetro: $ 800.09(0chocientos pesos 09/ 100 i\·1.N.). 

B). Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: S 1,301.44(un mil trescientos un peso 44/100 
M.N.). 

C). Para las tonrns de diámetros mayores a los especificados. anteriormente en los incisos A y B, 
se considerara para su cobro base ia suma del diámetro de 1 ./2: 

D). Para descargas de drena,j e de 6" de diámetro:$ 8,000.96 (Ocho mil pesos 96/ 100 M.N.) 

E). R). Para descargas de drenaje de 8" de diámerro: $ 10/:i67.93(d icz mil seiscientos noventa y 
siete pesos 93/ 100 M.N.). 

FJ. Para descargas de drenaje para uso comercial e industrial : $J 1.853. 16 (once mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 16/ 100 M.N.). 

Artículo 16.M En el caso de nuevos fraccionamienLos <le predios. edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
¡:xistentes, los fraccionadores deberán cUbrir las cuotas señaladas por las fracciones I, 11 y 111 
<lescrítas a continuaci.ón: 

J.- P ,1 ra conexión de agua potable: 

A). Para fraccion.a.micnlos Je viviendas de interés social: $ 1 OJ,533 .84 (cíento tres mil quinien1os 
treima y tres pesos 84/100 I'vl.N.). por li1ro por segundo del gasto má.-ximo diafJo. 

B). Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60%) de la tarifo para la de los 
fraccionamientos de vivienda de interés social. 
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C). Para fraccionamiento residencial:$ 123J93.33 (ciento veintitrés mil cienlo noventa y tres 
pesos 3 3/100 M.N) 

D). Para fraccionamientos industriales y comerciales: $ 202,887.56 (Doscientos dos mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 56/100 M.N.), por litro por segundo del gasto máximo 
diario. 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habilacionalcs o ¡_:n el 
desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas de agua 
potable, la instalación de válvulas !imitadoras de servicio, medidor de flujo en el cuadro o 
columpio de cada toma y de almacenamiento de agua potable de por lo menos lm3 

de capacidad; de acuerdo a especificaciones y características que para el efecto emita ia 
Comisión Estatal del Agua, Unidad Cananea, Sonora. El incmnplimiento de esta disposición 
será causa suficiente para negar la autorización de factibilidad de servicios o entrega recepción 
de nuevos fraccionamientos, desarrollos habitacionaks u obra civil. Fl gasto máximo diario 
equivale a 1.3 vece:, el gasto medio diario, y éste se calcula con hase a una dotaci{m de 300 litros 
por habitante por día. 

El gasto máximo diario equivale a l .3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

ll.· Para conexjón al sistema de alcantarillado sanitario: 

A). Para fraccionamiento de interés soci8.l, $ 0.989(fcro pesos_ª-_2/100 r..-1.N.) por cada metro 
cuadrado del área total vendible. 

B). Para los fraccionamientos de vivienda 
fraccionamientos de vivienda de interés 

se cobran.i. el 5~/0 más de la tarifa para los 

C). Para fraccionamiento residencial, $~(~:ST.Q _pesos 94/100 M.N.) por cada metro cuadrado 
del área total vendible. 

D). Para fraccionamientos industriales y comerciales, $ l.03(Un peso 03 /100 \-1.N.) por cada 
mclro cuadrado del área tola] vendible. 

UT.- Por obnts de caheza: 

A). Polable, $202,887.56 (Dos¡;ientos dos mil ochocientos ochenta y dos pesos 56/100 
por litro por segundo del gasto máximo diario. 

B}. Alcantarillado,$ 673.586.70 (Sei::,cienlos setenta y tres mil quinientos ochenta y seis pesos 
70/100 M.N.), por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo diario. 

C). Para los fracciorn.unientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los incisos A y B. 

El gasto máximo equivale a 1.3 veces el gasto medio diario y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por dia. 

1\/.- Por concepto de surervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua potable y 
alcantm-illado en los nuevos fraccionamicnlos, los desarrolladores pagarán un 20%) calculado sobre 
las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 17.- Por d agua que se utilice en constmcciones, los fraccionadores deberán cubrir la 
cantidad de 

$ 32.02 (Treinta y dos pesos 02/100 M.N.). por metro cuadrado del área de construcción medida 
en planta. 

Artículo 1 s .. T ,a venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

J). -Tambo de 200 litros$ 3.55 

IJ). - Agua en garzas$ 48.04 por cada m3. 

Artículo 19.- Fl consumo de agua potable en cualquier otra fom1a diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse cnnfom1c a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calculado por el Orgai,ismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora. 

Artículo 20.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Orgarüsmo Operador 
conforme al A1iículo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje confonne al Artículo 133 de la 
Ley 249, el usuario deberá pagar por el retiro de la limitación, una cuota especial equivalente a 2 
veces el UMA y el costo de de los daüos causados por la limitación o suspensión de la 
descarga de drenaje confom1e J\rlkulo 181 de la Ley 249. 

Artículo 21.· La auto-reconexión no autorizada por el Organismo Operador de Agua Potable de 
Ca11anca. Sonora, la cual se encuentra prevista en el Artículo 177 fracción lX será sancionada con 
una multa equivalente al máximo permitido por los Artículos 178 y 179 de la Ley 249. 
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Artículo 22.- Los propietarios y poseedores de predios no edificados, fren te a los cuales se 
encuentren locali zadas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantari llado, pagarán 
al Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, una cuota equivalente al consumo 
mínimo mensual, en tan to no hagan uso de tales se rvicios, cuando hagan uso de estos servicios 
deberán de cumpl ir con los requisitos de contratación, establecido en el Artículo 11 5 y demás 
relati vos y aplicables de la Ley 249. 

En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas en 
zonas de ca lles pavimentadas, se debcr:i recabar el permiso expedido por el Ayuntamiento, 
mediante su departamento de Desarrollo Urbano Ecología y Obras Públicas o equivalente, que 
determinarán quien se encargará de la reposición de pavimento asfalto, de la cal le y su costo, según 
Artículos de l_al_del Reglamento para Construcciones, con fundamento en el Artículo 104 de la Ley 
de Hacienda Municipal. 

Artículo 23.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación y ésta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de la misma, el 
costo de la tari fa domést ica en su rango más alto . 

Artículo 24.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, baños 
públicos y sim ilares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 10% ad icional 
al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condic iones del 
servicio así lo requieran, podrá el Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora 
detenninar la cantidad de agua máxima a dotar diariamente a estos usuarios. Así también el 
Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de lavado 
de unidades móviles o carros, lavanderías, baños públicos y similares, si no cuentan con un 
sistema adecuado de reciclado de agua. 

b) Se dará la mi sma opinión y será apl icada a las fábricas de hielo, agua puri fi cada. tortillerías, 
bares, cantinas, expend ios de cerveza y similares. 

e) En todos los casos previstos por los incisos a) y b), será el Admini strador del Organismo 
Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, quien emitirá el juicio correspondiente mediante 
estudio presentado por el Director Técnico y se entregará por escrito al usuario. 

Artículo 25.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento 
de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán 
cuhrir las amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se paclen con el 
banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios. se adicionará la part e 
rroporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 26.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje , 
alcantarill ado, saneamiento, tratamiento y di sposición de aguas residua les, deberún mantenerse 
actualizadas anualmente respecto de los efectos infl ac ionarios y los incrementos en los costos 
asociados a la prestación de dichos servicios, preferentemente conforme a la siguiente fómrnla 
para la actualización de tarifas: 

CÁL CU LO DE ACTUALIZACIÓN EN EL Pléll.ÍODO 

F - ((S) x (SMZi/SMZi- 1)-l} + {(EE) x (Teei/Teei-1)-1} + ((MC) x (TPMCi/lPMCi-1)-1} + 
((CYL) x (GASi/GASi-1 )-1} + {(CFI) x(INPCi/lNPCi-1)-1 ) + 1 
En donde: 

F = Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el período según corresponda. 

S = Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(SMZ(i))/(SMZ(i-l )) -1 = Relación entre el gasto en pesos de los sueldos y prestaciones de un 
período y los del período anterior inmediato correspondiente. 

EE = Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos totales. 

(Teei)/(Teei-l) -1 = Relación entre el precio en pesos de la tari fa de energía eléctrica de un período 
y el anterior inmediato correspondiente. 

MC = Porcentaje que representa !os materiales y químicos sobre los costos to tales. 

(lPMCi/lPMCi-1) -1 = Relac ión entre el gasto (en pesos) de los materiales y químicos de un 
período y los del anterio r inmediato correspondiente. 

Materiales que se utilizan en la prestación del servicio (productos químicos, tuberías, herramientas, 
etc. ) CY L = Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos 
tota les. 

(IGASi/ lGASi-1) -1 = Relac ión entre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un período 
y los del anterior inmediato correspondiente. 

C FI = Porcentaje que representa la depreciac ión y arno11ización, fondos de inversión costos 
financieros y otros en el gasto total del organismo. 
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(IN PCi/lNPCi-1 ) -1 = Relación entre el índ ice nac ional de precios al consumidor de un período y 
el de l anterior inmediato correspondiente. 

Artículo 27.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la fecha de su vencimiento 
tendrá un descuento de l 0% sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, s iempre 
y cuando esté a l corriente en sus r agos, as í mismo un descuento del 15% cuando pague 12 meses 
o más por adelantado. 

Artículo 28.- Con el objeto de prever la contaminac ión de las redes sanitar ias, derivadas de las 
act ividades productivas de los usuarios comparada con los valores correspondientes a los límites 
máximos permisibles contemplados en la Nonna Oficial Mexicana 002, el Organi smo Operador 
de Agua Potable de Cananea, Sonora, podrá ejercer las facu ltades que se establecen en los 
Artículos 173 y 174 de la Ley 249, con la final idad de veri fi car Jos lími tes máxi mos permisibles. 
Los usuarios deberán tener un permiso del organismo operador, para la descarga de aguas 
res iduales, documentando la ubicación de la misma, entregar análisis periódicos de sus aguas 
res iduales, según se acuerde, conforme el manual que opera y rige, así como, pagar una cuota anual 
de$ 2 000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.), por seguimiento y supervisión. 

Las presentes tari fas tendrán una vigencia de 6 meses contados a partir del primero de enero de 
2020, para los seis meses siguientes tendrán una actualizac ión del 2.5% sobre la base actual. 

Artículo 29.- Todos los usuarios, se obligan a perm itir que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidráu licas y sanitarias, de conformidad 
con los Artículos 172. 173 y 174 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley de Agua 
del Estado. 

Artículo 30.- El usuario que ut ili ce los se rvicios de agua potable y drenaje sanitario en fo rma 
clandest ina, será sancionado confrmne a los Artíc ulos l 77 y 178; para efectos de su regularización 
ante el Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, éste último podrá calcular 
presuntivamente e1 consumo para e l pago correspondiente conforme a los Artículos 166 y 167 de 
la Ley de Agua del Estado. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drc mtjc sanitario arrojando 
desperdicios industri ales insalubres o que por negl igencia ocasionen obstrucc ión en las lí neas 
principales, se harán ac reedores a pagar los gastos que ocasione la limpie7.a de las líneas y 
descargas más una multa conforme a la sanción de los Artículos J 77 y 178 de la Ley de Agua del 
Estado. 

Artículo 31.- Considerando que el agua es un líquido vital y escaso en nuestro Municipio, lOda 
aquella persona fís ica o moral que haga mal uso del agua en cualquier fo rma o di ferente para lo 
que fue contratada será sancionada confo rme a los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Ningún usuario podrá di sponer de su toma de agua o descarga de aguas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas res iduales de terceros. 

Así también el Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalecer la política tendiente a inducir una reducción de los consumos de agua 
excesivos o inadecuados se establecen limitaciones al ri ego de áreas verdes (particulares y 
públicos), de tal fom1a que, si se usa agua potable, solo podrá efectuarse durante la noche (de 
las :6:00p.m. y las 7 :00 a.m. del día siguiente) , para en épocas de sequía, so lo se permit irá el 
riego por la noche de los fines de semana (de las ~ horas . del sábado a las_l horas. del 
domingo) . 

b) Siendo el agua en las ciudades del Estado un recurso escaso, para la efi ciente prestación del 
servicio, todos los usuarios deberán contar con conknedorcs de agua que sea sufic iente para 
satisfacer la necesidad familiar considerando el beneficio de sus miembros, calculando la 
dotación de 300 litros por habi tante por día. 

e) A los usuarios comerciales e industriales que tengan en uso equipo para reciclar el agua, 
tendrán un descuento del 10%, sobre e l importe de su recibo por consumo de agua potable 
siempre y cuando, estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

d) En los predios donde exista subdivisiones o más de una casa habitación; local comercial o 
predios para disponer de los se rv icios por cada uno, se deberá solicitar y contratar en forma 
independiente los servicios de agua y drenaje. 

Artículo 32.- En los domici lios en donde la toma de agua y la descarga de drenaj e sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida úti l de los mismos ha vencido, e l usuario deberá solicitar la 
rehabi litación de una o am bas con costo a l mismo usuario, deri vado éste del presupueslO 
respecti vo, sin necesidad de volver a hacer contrato, de acuerdo a l A.rtículo 165 fracción 1, incisos 
b), e), d), g), h), de la Ley 249. 

Artículo 33.- A parti r de la entrada en vigor de la presente ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcan tarillado, anteriormente publicadas 
en el B oletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualesquiera otros conceptos di stintos a los aquí expresados. 
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SECCIÓN U 
POR E L SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 34.- Por la prestación del servicio de alumbrado púb lico los usuarios pagarán un 
derecho de 
$ 23.07, en base al costo total del servicio que se hubiere generado con motivo de su 
prestación, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal Electricidad, más 
el número de los propietarios o poseedores de predios construidos o de predios no edificados 
o baldíos, que no cuenten con dicho servicio, en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

En todos los casos, se deberá contar con una tari fa social que el mismo Ayuntamiento 
determine, en apoyo a las familias más desprotegidas, que será de$ 5.81. 

SECCIÓN III 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 35.- Por la prestación de serv icio público de limpia, recolección, traslado, 
trntamicnto y disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios 
o poseedores de predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

l. Servicio de recolección de residuos no peligrosos generados en domicilios de $ 
1.04 particul ares, por kilogramo. 

11.Barrido de calles frente a los comercios, negocios u oficinas asentadas en el $ 
5.20 Mun icipio, por metro cuadrado. 

111. Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, por metro cuadrado. $ 
46.80 

IV.Uso de centros de acopio instalados por el Ayuntamiento, siempre que no excedan $ 104.00 

de 3500 kilogramos. 
V.Prestación del servicio especial de limpia a los comercios, industrias, prestadores $ 

676.00 
de servicios, particulares o dependencias y entidades públicas que generen 
volúmenes extraord inarios de basura, desperdicios o residuos sólidos, que requirieran 
atención especial o fuera de las horas o periodicidad normal de trabajo, por tonelada. 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE AUASTO 

Artículo 36.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de concesiones de los 
espacios ubicados en el interior de los inmuebles propiedad de los ayuntamientos, en los que 
estos presten el servicio público de mercados y centrales de abasto, serán las siguientes: 

Veces 
unidad de 
medida y 
actualizació 
11 

l. Por la expedición de la concesión del espacio ubicado en el interior de los 0.55 

mercados y centrales de abasto, por metro cuadrado. 
11. Por el refrendo anual de la concesión, por metro cuadrado. 

Artículo 37.- Por el uso de sanitarios en los mercados y centrales de abasto, se causará un 
derecho equivalente al 0%, de la unidad de medida y actualización. 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 38.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos 

conforme a las s iguientes cuotas: 

L-Por la inhumación, exhumación o re inhumación de cadáveres: 

a) En servic io de inhumación 

b) Lote para futura perpetuidad, debiendo el adquiriente conservar su 
recibo oficial respectivo toda vez con este acredita la adquisición del 
lote. 

fl.-Por la inhumación, exhumación o re inhumación de restos humanos, 
restos.humanos áridos 

a). - Fosa adulto 

b). - Fosa 

niño 

e). - Gaveta 

adulto 

d). - gaveta 

niño 

e) . - Gaveta 

doble 11 
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UMA adicional a La gaveta .normal. 

ITI.- scrv.icios de exhumación 

Veces uni<lnd 

de medida y 

actualización 

ll 

11 

IV .- servicios de inhumación en horario especial adicional al servicio nom1al. 

).8 

V.- los servicios de inhumación de restos hum.anos, áridos o cremados, lendr{m un coslo de 
11 UMA, lo que incluye fosa y gaveta. 

VI.- por la cremación de cadáveres, de restos humanos o áridos serán 8 lJMA. 

A11ículo 39.- La inhumación en 1a fosa comlln de cadáveres y restos humanos de personas 

<les<.:onoci<las, que remüan las autoridades <,;.ompetentes, así como aquellas otras 

inhumaciones que, de confnnn.idad con las disposic.iones admiuistraüvas que emitan los 
Ayuntan1icnto~, sean a título gratuito~ no causarán los derechos a que .scrcticrccstc Capítulo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de S'US atribociones determine la 

exhumación, Re inhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos 

áridos, dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 40.- Por los servicios que prestt:- el Ayunhtmicnto t:n materia de rastros se 
causaráJJ derecho:; conforme a la:; siguiente::. cuotas: 

Veces Unidad De Me<lida Y Actualización 

Vigente 

l.- El sacrifico de: 

Tomo CCVI 

a) Novillo, toros y bueyes. 

h) Vacas 

e) Vaquilh1s 

d) Terneras menor es de dos años 

e) Toretes, becerros y novillos menores 

de dos años 

f) Sementales 

g) Gan¡edo mular 

h) Ganado caballar 

i) Ganado asnal 

j) Ganado oYino 

k) Ganado porción 

5.20 

5.20 

5.20 

5.20 

5.20 

5.20 

1.62 

1.62 

1.62 

1.62 

1.62 
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J) Ganado C;.tprino 

m) Avestruces 

n) Aves de. corral v coneios 

JI. Captura de. canes 

111.- Utilización del servicio de refrigeración. 

IV.- Utilización de la sala de inspección sanilaria. 

v. Utilización de la báscula. 

SFCCIÓNVH 
POR SERVICIOS DE PARQUES 

1.0.l 

1.08 

1.08 

Artículo 41.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer 

las necesidades de recreación de los habitantes de los Municipios, se pagarán derechos 

conforme a las s iguientes cuotas: 

1.- Niños hasta de l J años. 

11. Personas mayores <le 13 años. 

IL- Adultos <le la tercera edad. 

SFCCIÓNVIII 

Veces 

unidad de 

medida.y 

actualizació 

POR SERVICIOS DE SEGURH>AD PÚBLICA 

Artículo 42-.-_ Por las labores de vigilan cia en lugares específicos, que desarrolle el 

personal auxiliar <le la policía preventiva_ se causarán los siguientes derechos: 

diariamente. 

Por cada policiaattxiliar se cobrará, 
Veces un idad de medida y actualización 

Artículo 43.- Cuando la policía preventiva preste el servicio de alarma, las persona<; que le 

soliciten dcbcrún pagar un derecho confonne a la s iguiente tarifa: 

l. Por la conexión. 

11. Por .la pr(:Sttlción del servicio: 

a) En casa habitación. 

b) En establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

e) En bancos, casas de cambio y otros similare.s. 

d) En dependencias o entidades públicas. 

SECCIÓN IX 

TRÁNSITO 

Veces en unidad de mf",dida 

Y actualización 

7 .5 

3.5 

7.5 

14.5 

7 .5 

Artículo 44.- Por los servicios que en materia de trfmsito presten los Ayunlamie-nws, se 

pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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Veces 

unidad de 
medida y 

actualizació 

n 

L Por la presentación de los exámenes que se rea licen ante la autoridad de tránsito para la 

obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio público de trnnspo1ie. 

b) Licencia de motociclista. 

e) Penniso para manejru· automóviles de servicio particular para personas mayores -----212. 
_____ ____________ _____ _____ de 16 

años y menores de 18. 

11. Por el traslado de vehículos que e fectúen las autoridades de tránsito, mediante la 

uti lización de grúas, a los lugares previamente designados, en los casos 

previstos en los A rtículos 223 fracción Vll y 235 inciso e) de la Ley de T ránsi to del 
Estado de Sonora. 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos. 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos . 

A di cionalmente a la cuota señalada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro, e l 
1%, de la unidad de medida y actuali zación. 

111. Por el almacenaje de vehículos, derivado de las remisiones señaladas en la fracción que 
antecede: 

Unidad de medida y 

Actualización 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos, d iariamente, por los primeros treinta días. 
1.04 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, diariamente, por los primeros treinta 
2.08 dias. 

IV. Por la autori zación para que delemlinado espacio de la vía pública sea destinado al 

0.55 estacionamiento exclusivo de veh íc ulos, por metro cuadrado, mensualmente. 

V. Por la expedición anual de placas de circulación de vehículos que se accionen por med io 

0.55 de la energía humana o animal o de propulsión sin motor, anualmente. 

VI. Por autorización para e l es t ab lec imi e nt o y operació n de cent ros de 

ver ifi cac ión 20 vehicular obligatoria, excepto los destinados al transporte público 
Federal y Estatal concesionados. 

VII. Por la revalidación anua l de la autor ización para el establecimiento y operación de 

20 centros de verificación vehicular obl igatoria, excepto los destinados al rransporte 

Público federa l y Estatal concesionados. 
VIII. Permiso de carga y descarga Vía públ ica 

Tomo CCVI 

a) Vehículos ligeros hasta 3,500 kg. Por día 

5 

b) Vehículos li geros hasta 3,500 kg. Por mes 

50 

e) Vehículos pesados con más de 3,500 kg por día 

5 

d) Vehículos pesados por día 

10 

e) Vehículos pesados por mes sin límite de carga o descarga 

180 

f)Vehículos pesados de carga y descarga por seis meses s in límite de 

2000 
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Carga y descarga 

Los derechos correspondientes a los incisos a) y b) de la presente fracción se cuhrirán de 

manera anticipada iniciándose su cómputo a pmtir de la fr.·eha en qm.: los permisos 
correspondientes se autoricen o bien se revaliden 

IX. Por la inscripción en el padrón vchicular municipal 2 veces la unidad de medida y 

actualización 

Artículo 45.- Por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, donde se hílyan 
instalado sistemas de control de tiempo y espacio, por una cuota por hora de$ 5.20. 

Artículo 46.- Para hacer efectiva la recaudación por concepto de Derecho de 

Estacionamiento de vehículos en la vía pública, deherá ajustarse a lo establecido por el 

Artículo 6C· fracción n, en relación al Artículo 12 8 de la Ley de Hacienda:Munkipal, debiendo 

acordar el Ayuntamiento disposiciones de. observancia general, en donde se establezcan 

fom1as y plazos de pagos diferentes a lo señalado en el últ imo Artículo de referencia~ en el 

supuesto de no contar con sistemas de control de tiempo y espacio. 

SECCIÓN X 
l'OR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

Artículo 47.- Por la recepción, guarda y devolución de vehículos de propuls ión automotriz 

en estacionamientos públicos propiedad del M unicipio, atendiendo a la clasiíicación que de 

estos realicen el Ayuntamiento, se causarán derec hos conforme a las siguientes cuotas: 

l. En est::icionamientos públicos de primera clase 

a) Por hora; 

b) Por día; 

e) Por mes; 

11.-En. estacionamie ntos públicos de segunda clase: 

a) Por hora; 

b} Por día; 

c)Pormcs; 

111.-En estacionamientos públicos 1k tercera clase: 

a) Por hora; 

b) Por día~ 

e) Por mes; 

SECCIÓNXT 

V cccs de unidades 

De medida y 

Actua lizac.ión 

0.26 

1.02 

15.45 

0.1 6 

0.6 

7.2 

0.15 

0.35 

4.3 

POR SERVTCTOS m: DESt\RROLLO URBANO 

Artículo 48.- Por los servicios que en materia de. Ocsarrollo Urbano, Protección Civil, 

Catastro y Bomberos presten los Ayuntamientos. 
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1.- Por los servicios de Desarrollo 1Jrhano prestados, se causarán las siguientes cuotas: 

A) Por la expedición de licem.:iws de 1:onslrm..:ción. modiiicación o reconstrucciún. St~· 

causarán los siguientes derechos: 

l.- En lit:encias de tipo habilacional: 

a). ~ Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, m1a 

unidad de medida y actualización. 

h). - I las ta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de30 melrns 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, cl___bll__al millar sobre el valor de la obra; 

e). - [fasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hu::.ta 200 m etros cuadrados, el 4.35 al millar sobre el valor de la obra; 

d). - Ha.s1a por 360 <lías, para ohras cuyo volumen cst6 comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el __ ~0 2.2._al millar sobre el va.lor de la obra: 

e). ~ I lasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 melros cuadrados, el __ Q_,ll. 

__________________________ ,al 

millarsohrccl valor de laohra. 

U.- En licencias de tipo comercial, industria l y de servicios: 

a). - Hasta por 60 días. pa ra obras cuyo volumen no exceda de 30 metrns <.:ua<lrndos, d 
1.56._._______ ___ _ _________________ de la 

unidad de medida y actualización; 

b ). - I lasta por 180 días, para obras cuyo volumen es!¿ comprendido en más de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el_ l J :1 __ al millar sobre el valor de la obra: 

e). - Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, cl___ll__Lal m illar sobre el valor de la obra; 

d.). - Ha::.ta por 360 días, para obras cuyo vo lmnen se comprenda en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, c l _ __<i.f.L a! rtiillar sohre e l valor de. la ohra; y 

e). - ! lasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda <le 400 metros cuadrados, el_] JJ. 
__________________ _ _______ al 

millar sobre el valor de la obra. 

B) .En materia de fraccionamientos, se causarún los siguientes derechos: 

1.- Por la revisión de la documentación relativa, cl__l_al millar sobre el costo del proyecto 

total del fraccionamiento; 

11.- P or laautoúzación, el_l_al millar sobre el costo del proyecto tota.l de l fraccionamiento; 

III.- Por la supervisión de las obra$ de urbani:1.ación. el . .l.al millar sohrc el costo del proyecto 
de dichas obras_; 

IV.- Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados, en los términos del artículo 99, 
l 00 y I O I de la Ley de Ordenamiento T en-itorial y D esarrollo Urbano del Estado de 
Sonora. el l al millar sobre el presupuesto de l<L'> obras pendientes a rea1iz.ar: 

V.- Por la expedición de licencias de uso de sudo, e]J~_J,_08 ___ , de la unidad de medida y 
actualiz;u.:ión. Tratándose de fr accionamientos habitacionales o comerciales bajo el 

régimen de condominio, durante los primeros 250 metros cuadrados del <1rea vendible 
y d 3%, de dicha unidad de medida y acrua lización, por cada metro cuadrado adicional: 

y 

VL- Por fa <1u(orización para el c~1mbio de uso del suelo o para e l camhio en la clasi1icaeión 
de un fraccionamiento que se efectúe de conformidad con el a.rtkulo 95. de la Ley de 
Ordemuniento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora.ll_ veces unidad de 

m edida y actualización. 

VII.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado. 
424.&2 

b) Por la subdivisión de predios, por cada lote resulrnnt.e de la subdivisión, 
@ ,(j)__ __ 

e} Por re lotific.ación, por cada lote. 
424.82 ,_ ___ __ , ____ , -------------------

V III.- Por la expedición de las licencias de construcción a que se refiere d artículo 61 de la 

L ey de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Orhano para el Estado de Sonora, en 
virtud del cual se haga constar el cumplimiento de lo dispuesto en las licencias 

respectivas: 
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J. En fü.:end as tipo hctbit.ac...1.ón: 

a) Hasta por 60 días cuya superficie no exceda 30 metros cuadrados 1 m idad de mt-'(lida y 

actllilJ i7.ación vigente 

b) Hm,ia JX}r 180 días cuya supc-rficie sea de más de 30 metros cuadros y hasta 70 melros cuadrados 

2.71 al millar sobre el valor de la obra 

e) I lasta por 270 día-; para obras cuya supctfü:ie este w mprendido a Illiis de 70 mdros cuadrados y 

hasla 200 melroscuadrado.s 4.18 al millar 

d) Hasta por 360 roas para obras cuya superficie este oomprendida en más de 200 mdios cuadrados y 
ha<;ta400 metros cuadrados 5.22 al millar. 

e) Hasta por 540 d~1s para obras cuya superficie exceda de 400 metrus cuadf"ddos 6.27 al millar 

2. En licencias de tipo oomercial, industrial y de se1v iC!us: 

a) Hasta por 60 días cuya superficie no exceda 30 metros cuadrndos 1.56 al millar sobre eJ valor de la 

obra 

b) I{asta por 180 día:; paraobrns cuya superficie este. comprendida en má<.; de ]O y hast'l 70 metros 

cuadrados, 3.13 al millar sobre el valor de la obrn 

c) [lasta por 270 días pc1rn obrc:s cuya superiicie e:;te comprer:..didr1 ~ más de 70 melros y hasta 200 

meu·os cuadrados 5.22 al millar sobre el valor de la obra 

d) Hasta por 360 dias para obra'> cuya superficie este comprendida en más de 200 metros cuadrados y 
ha<ita 400 metros cuadrados, 6.27 al millar sobre el valor de la obra 

e) 1 Ia~ia por 540 días p;u·a obras cuya superlicie exceda <le 400 metros cuadrados 7 .31 al millar sobre 

el valor de la obra. 

J.X . · Por la expedición de comtancia de zonificaciónlQ_númcro de veces unidad de mc.clida 

y actua liwción. 

C) Por la expedición del documt:!nto que conLenga l.i enaj enación de in.muebles que rea licen 

los Ayuntc1mientos, en los l~rminos del Capítu lo Cuarto dol Titulo Séptimo de la Ley de. 

Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho del _ _]_%, sobre el µ recio de 
la operación. 

D) l ,os dueños o poseed ores de los fraccionamien los ilegales pagmán, en el procedimiento de 

regularización de Los mismos, por los servicios r-efía lados en materia de desarro llo urbano. 

las tarifas precisadas en el rnismo, con un in crementodel.J QQ%. 

E) O tras licencias 

a).- Por autorización para amüizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o conc.rcto 

en cal.les, guarnicioJles o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterránens de 

electricidad, telefrmía. transmisión de datos, de sefü"1les de televisión por cable, d istribución de gas 

y otras similares, así como rcparacio11e:':- de estos servicios, se causaran y se pagaran por cada metro 

cuadrado de la vía publica afectada 1 U:tvli\ y además de una tarifa por metro cuadrndn por la 

reposición de pavimento de la siguiente forma: 

1.- Pavimento asfalüco 

2.- Pavimento de concre-io hidráulico 

3 ,- Pavimento empedrn<lo 

3.84 CMA 

14.46 UMA 

2.89 UMA 

b ).- Por los permisos para construcción de bardas y muros de contención se :pagara: 

l.- Hasta 10 metros lineales 

2.- ~fas de 1 O metros lineales, pagara por melro lineal 

1 UMA 

O.IUMA 

C).- Por los permisos para construcción o reposición de losas. por metro cuadrado se pagara 0.2 

UMA 

d).- Por la expedición de pcn:nisos para la demolición de cualquier tipo de co11strncción, se wbrnrn 

por metro cuadrado, .según la zona donde se encuentre la construcción u demoler con vigencia de 

30 días de la siguiente manera: 

l .~ Zonas residenciales 

2<- 7onas y corredores comerciales e industriaks 

3.- Zonas h<1biiacionales m edias 

4.·· Zonas hahitacionale.s de interés social 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

0.1 UMA 

0.1 UMA 

0.08UMA 

0.08 l JMA 
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5.- Zonas Jlahitacionaks populares 

6.- 7onas suhurhanas y rurales 

e).- Por la expedición de planos económicos 

0.07 UMA 

0.06\JMA 

2.89 UMA 

f).- Por la colocación de reductores de velocidad sohrc la vía pública (previa autorizaóón de la 

Dirección de Seguridad Publica) tendrán un costo que se indica en la siguiente tabla : 

l.- Concreto asfaltico por metro lineal 

2.- Concreto Hidráulico por metro lineal 

.1.- Metálicos 

15.4] UMA 

35.67 T_;MA 

9.63 lJMA 

4.- Cuatro señalamienlos verticales obligatorios en i:J colocación de reductore:; 

De velocidad 68.47UMA 

La colocación de los reductores antes sellal.1dos en las escuelas no lendrá costo alguno, por lo que 

serán a cargo Jei Ayuntamiento. 

F).- Ocupación Provisional de la vía pública (cuando por motivo de las obras autorizadas lo 

requiera) con materiaJes de construcción, maquinaria o instalaciones, deberá obtenerse el permiso 

previo y cubrirse por concepto <le derechos con cuota diaria según la siguiente tarifa: 

1.- Zonas residenciales 

2.- Zonas de corredores Comerciales e Industriales 

J.- Zonas IlahitacionaJcs Medias 

4.- Zonas hahitacionales de interés social 

5.- Zonas habitacionales populares 

6.- Zonas suburbanas y rnrnles 

G).- otros servicios 

0.28 UMA 

0.19UMA 

O. 171.:MA 

0.10 UM.A. 

0.05 UMA 

0.03 UMA 

1.- por registros como perito, Supervisor Externo, Director de Obra, Director de Proyecto y demás 

corrcsponsablcs, se pagará, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Regislro de w.:reditación y certificación inicial (alta); 14. l O UMA 

b) Certificación y revalidación anual (peri tos sin trámites pendien tes) 

c) Certificación y revalidación anual (peritos con Lrnmiles irn:ondusos) 

9.24 UMA 

14.10 U:\IA 

2.- Por ce11ificación de terminación de obra y/o autorización de uso y ocupación, se pagará previo 

al inicio del trúmite, por edificio, de acuerdo con la siguiente tahla: 

Tomo CCVI 

a) para uso hahitacional por edificio 

1.- Hasta 50rn2 de construcción 

2 .- Mayor de 50 hasta 90 m2 de construcción 

3.- :rviayor de 90 hasta 500 m2 

4.- fvlayores de 500 metros de constrncción 

b) Para uso comercial, industrial y de servicios por edificio 

1.- Hasta 60 m2 de construcción 

2.- Mayor de 60 rn hasta 100 m2 

3.- Mayor de 100 hasta 1000 m2 de construcción 

4 .- !Vlayor de 1000 m2 

c) Para vivienda en serie en lfaccionamienlo de hasta 50 m2 de construcción: 

l.- de 1 a 10 viviendas 

2. · de 11 a 20 viviendas 

3.- de 21 a 50 viviendas 

4.- De 51 o más viviendas 

3.84 UMA 

4.82 

9.63 

19.22 

4.82 UMA 

9.63 

19.22 

]2.90 lJMA 

2.46 UMA 

4.82 

6.74 

6 .74 

d) para vivienda en serie en fraccionamiento de más de 50m2 y hasta 90m2 de construcciótr 

1.-dc 1 a lOviviendas 

2.- de 11 a 20 viviendas 

3 .- de 21 a 50 viviendas 

4.- de 51 en adelante 

Hermosillo, Sonora 

3.84 UMA 

6.74 

10.58 

14.46 
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e) Para vivienda en serie en fraccionamiento de más de 90 m2 de construcción: 

1.-Je 1 a IOviviendas 

2.- de 11 a 20 viviendas 

3.- de 21 a 50 viviendas 

4.- de 51 en adelante viviendas 

5.76 lJMA 

11.56 

17 .34 

23.12 

Para edificios ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre la tarifa mllerior el 15 % 

adicional. 

11 Por los servicios que se pres ten en materia de protección civ il y bomhcros, se causarán los 

derechos conforme a la siguiente base: 

a) Por la re visión por metro cuadrado de construcciones: 

i .- C<1sa habitación. 

Veces 

unidad de 

medida y 

actualizació 

0.25 

Veces unidad de medida y actualización 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

3.- Comercios. 

4.- Almacenes y bodegas. 

5. - Indust rias; . 

b) P or la revisión por metro cuadrado de ampliación de construcciones: 

1.- Casa habitación. 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

3.- Comercios. 

4.- Almacenes y hodegas. 

5.- Industrias. 

e) Por la revisión y· regularización de s istemas contra incendios por metro cuadrado 

construcción en: 

1.- Casa habitación . 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

J.- Comercios. 

4.- Almacenes y bodegas. 

5.- Induslrias. 

de 

d) Por peritaj es en la revisión de incendios en inmuebles y la valorización de daños en: 

l.·· Casa habitación. 
2 .- Edificios públicos y salas de espectáculos. 
3.- Com-::rc ios. 
4.- Almacenes y bodegas. 

5.- Industrias. 

0 .55 

0.25 

0.25 

0.25 

0.55 

0.25 

1.04 

1.04 

1.04 

O 55 

0.25 

0.55 

0.55 

0.55 

0.55 

0.25 
11.55 
0.55 
0.55 

Por el concepto mencionado en este inciso y por todos los ap artados que lo componen, el 

número de veces que se sefía la como unidad de m edida y actualización, se cubrirá por cada 

$1 ,000.00 (Mil p esos 00/lOOlvL N.), de la suma asegurada. 

e) Por servicios especiales de coberturn de seguridad: 15 .5 

La unidad de medida y actualización que se m encionan en este inciso, como pago de los 

servicios, comprende una unidad bombera y cinco elementos. ad icionándose una unidad de 

medida y actuali?ación al establecido por cada bombero adicional. 

f) Por la instrucción a personal de seguridad y trabajadores por un ti empo mínimo de 4 horas 
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por: 

l.- 1 O Personas. 

2.- 20 Personas. 

3.- 30 Personas. 

Formación de brigadas contra incendios en: 

1.- Comercio. 

2.- Industrias. 

Veces 

unidad de 

medida y 

actualizació 

n 

21 

36 

46 

104 

260 

g) Por la revisión de proyectos para factibilidad de serv icios en fraccionamientos por: 

1.- Iniciación, (por hectárea). 156 

2.- Aumento de lo ya fracc ionado, (por v ivienda en construcción). 124 

h) Por servicio de entrega de agua en auto tanque fuera del perímetro del Municipio, 37 

hasta 

de 1 O kilómetros 

i) Por traslados en servicios de ambulancias: 

1.- Dentrn de la c iudad. 10 

2.- F uera de la ciudad. 2R 

j) Por la expedición de certi ficaciones de número oficial: 1.59 

k) Por la expedic ión de certificados de seguridad, en los términos de los artículos 125 

35, inciso g) y 38 inciso e) del Reglamento de la Ley General de Armas de fu ego 

y explosivos 

111 Por los serv icios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 

conforme a las siguientes cuotas: 

C uota 

A. Por copias si mples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, por cada 

Tomo CCVI 

~~ $ 

105 

B. Por cert ificación de copias de expedientes y documentos de archivo catastra l, por cada $ 

131 hoja. 

C. Por expedición de certificados catastrales simples. 
$146 

D. Por expedición de copias de planos catastrales de poblac ión, por cada hoja. 
$230 

E. Por cert ificación de copi as de cartografía catastral , por cada hoja . 
$287 

F. Por expedición de copias simples de cartografía catastral, por cada predio. 
$fil 

G. Por asignación de clave catastra l a lotes de terreno de fraccionamientos, por cada$ 

":!2_.clave. 

H. Por certifi cac ión del va lor catastral en la manifestación de tras lación de domin io, por 

$ 149 

cada certifi cación. 

l. Por expedición de cert ifi cados de no inscripción de bienes inmuebles. 
149 
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J. Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales (manifestaciones de inmuebles 
$ 73_ _____ _ _____ __ ._ de 

obra, fusiones y suhdivlsioncs). 

K. Por expedición de ce1tificados de no propiedad y otros, por cada uno. 
149 

L. Por expe<lic iún de certificados catastrales con mcdidm; y colindancins. 
289 

M. Por expediciún de copias de cartografia rural por cada hoja. 
º4.~ 

N. Por e,xpedición de planos de pn::<lios I"urnles a esca.la convencional. 
513 

s 

$ 

o. Por expedición de cartas geográficas para desarrollo, para uso particular, urbanas 
$667 
turística<.; y de uso de suelo. por cada variante de información. 

P. Por búsqueda de información solicitada por contribuyente y ccrtific.:tdo calastrnl de 

$132 
prop iedad. 

Q . Por catiografia especial con manzana y p redio de c-onstrucción sombreada. 
$ill 

R. Por m apa base con manzanas. coloniasy altimetría a escala 1 :20000 laminado. 
$2?.4 

S. Por mapa base con manzanas, colonias y altimetría a escala l :13500 laminado : 
$UQ 

T. Por mapas de Municipio tamaño d o h 1 e carta. 

$172 

U. Por mapas y padrones solicitados por e1nprcsas por propiedad, para uso individual 

Sill 

v . Por m apas y padrones solicitados por empresas por propiedad, siempre que el uso sea 

$321 individual. 

W. Por servic io en línea por internet de certificado calastral. 
JOQ 

El importe de. las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 

50%, cuando t::stos sean solicitados p:m-1 constru<.:.ción o adquisición de vivicndH de interés 
soci,11. 

SECCIÓN XII 
CONT ROL SANITARIO DE ANIMALES DOM RSTICOS 

Artículo 49.-Por ios serv icios en materia de confrol sanitario de animales domésticos que 

presten los ccntrós antirrábicos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas : 

Nombre 

l.- Vacunación 

preventiva 

H.- Captura 

111.- Retención por 48 

horas 

5.5 

5.5 

5.5 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 
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Artículo 50.- Las actividades sefialadas en el presente artículo causarán las siguientes 
cuotas: 

J.- Por !a expedición de: 

a) Certificados; 

b) Legalizaciones de firmas: 

e) Certificaciones de documentos, por hoja; 

lt.Licencias y permisos especiales (anuencias): 

a) Vendedores ambulantes y populares 

b) Vendedores fijos y semifijos 

Veces unidad 

de medida y 

actualización 

20 

24 

UJ.- Adicional al pago de anuencia ·y/o permiso anual los comercios en la vía publica 
deberán pagar lo siguiente: 

a) Permiso en la vía pública, para vendedores fijos y scmifijos 
fflensua! 

b) Permiso en la vía pública, para vendedores arnhulantcs y populares 
mensual 

e) Permiso en la vía pública para vendedores eventuales 
diario 

Lo anterior en el entendido que los importes cubren el uso de la superficie en vía pública 
hasta 5 metros cuadrados, en el entendido que al utilizar una superficie mayor incrementa el 
importe mensual de manera proporcional a los metros cuadrados que se exceda. 

Serán exentos de pago en los casos de comercios populares que realicen las entidades 
gubernamentales en sus fünciones de derecho público, las instituciones de asistencia social o 
beneficencia pública y los de carácter estrictamt~ntc educativo y cultural. 

Tomo CCVI 

e) rratá.ndose de la expedición de certificados de 

Seguridad en los ténninos de los ar1ículos 35. 

Tnciso g) y 18, inciso e) del Reglamento de la 

Ley Federal de Anuas de fuego y Explosivos, 

El l '-¾1 del valor del contrato que las empresas 

Tengan con las compañías minera instaladas 

En el municipio de Cananea, Sonora 

111. Acceso a la infom1ación 

d) Por servicio de fotocopiado y escaneado de 

Documentos oficiales, por ho_ia 
0.00 

VI. Servicios cuhuralcs 

a) Talleres por semana 

b) Cuotas de recuperación por inscripción 

e) Renta de auditorio, por evento 

SECCJÓNXTV 

2 

15 

LTCFNCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 51.-Por el otorgamiento de licencias o permisos o autorizaciones para la colocación 

de anuncios y carteles o cualquier tipo de public idad, excepto la que se realice por medio de 

televisión, radio, periódicos, revistas e internet, se pagarán los derechos conforme a la 

siguiente tarifa: 

Veces unidad 

de medida y 

actualización 

1.-Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica hasta l Om2; 

15.6 __ _____ 11.-

Anuncios y carteles luminosos. hasta 1 Orn2: 

2Lfil_ ----------- III.-
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Anuncios y carte les no lum inosos, hasta I Om2; 

rv .- Anuncios fijados en vehícu los de transporte público; 

a) En el exterior de la carrocería; 
5.2 

b) En e l interior del \dib.ilq 
2.08 

V.- Publicidad sonora, fonética o a ltoparlante; 

5.2 

15.6 

Vl.-Anuncios o publicidad cinematográfica. 

21.84 

Artículo 52.- Los pagos a que se refiere e l m1ícu lo ante rior, así como sus refrendos, serán 

cubiertos por las personas físicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o 

realicen cualquier lipo de publicidad en los términos señalados en este Capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se 

fijen o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas 
fís icas o morales cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los anuncios , 

carteles o publ icidad. 

Artículo 53.- Estarán exen tos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualqu ier 

tipo de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho 

público, los partidos políticos, las inst ituciones de asistencia o beneficencia pública, las 

asociaciones relig iosas y las de carácter cultural. 

SECCIÓN XV 

ANUENCIAS, AUTOR IZAClONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 

EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 54.- Los servicios de expedición de anuencias municipa les para tramitar licencias 

para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones 
eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, 

causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecim iento o even to de 
que se trate, conforme a las siguientes cuotas: 

J. - Por la expedición de anuencias municipales: 

l. fábrica de cerveza artesanal 

2. Agencia Distribuidora 

3. Expend io. 

4. Cantina, billar o bol iche 

S. Centro nocturno. 

6. Restaurante. 

7. Tienda de Autoservicio. 

8. Centro de Eventos o Salón de 
baile. 

9. Hotel o motel. 

10. Centro recreativo o 
deportivo. 

11. Tienda de Abairotes. 

12. Porteadora. 

13. Fábrica de prodm:tos 
vitivinícolas y derivados 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Veces unidad 
de medida y 
actualización 

200 

800 

2400 

1550 

2400 

650 

2400 

2400 

650 

225 

1005 

900 
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Tratándose de In expedición de anuencias municipales por cambio de domicilio se 
aplicarún las cuotas ,mteriort!s rt'!ducidas en llll __ ¡q_ _____ % . 

TI.·· Para la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de : 

Veces 

unidad de 
medida y 

acttializació 

l. Kcrmés; 12.38 

2. B ailes, graduaciones. ba ik:.s tradicionales; 7.28 

3. Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos públicos sim ilares; 94 

4. Box, lucha, béisbol y eventos públicos sim ilares : 104 

5. Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y eventos públicos similares: 104 

6. Palenques; 156 

7. Presemaciones artísticas; 83 

lit.- Por la expedición de guías pJra la trnnsponación de bebidas con contenido 3.15 

alcohólico con origen y destino dentro del Municipio: 

CAPÍTULO TER C:F.RO 

DE L AS CONT!l IHUC:l ONES ESPECIALES POR MF.JORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 55.- .Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por las obras a que se 

refiere este art ículo, atendiendo a la uhicación de los inmuebles dentro dí:! las zonas de 
beneficio que también se señalan., hasta por un 80%, del costo total de dichas obras. 

Contr ibuciones por mejo ras según la ubic.1ción d e los inmu ebles dentro d e las 
zonas de beneficio : 

O B RAS PÚBLICAS 

Infraest ructura: 

A gua potahlc en red secundaria 

Drem1j e de aguas servidas en red secundaria 

A lcanl'arillado pluvial 

A lumbrado público 

Pavimento de vías secundarias 

Pavimento de calles colectorac; 

Pavimen:o de calles locales 

Pavimento de arterias prim.:i.pales 

O bras de ornato 

E]cctr i ticación 

O BRAS PÚBU C AS 

F.qu ipam ien to: 

- f".:.y_jl.ura: 

Distr ibución d el %, de 

r ecuperación en tre 

zonas d e heneficio 

1 !! ~ Q 

104.00 0.00 0.00 0.00 

104.00 0.00 0.00 0.00 

75.00 29.00 0.00 0.00 

104.00 0.00 0.00 O.DO 

75.00 29.00 0.00 0.00 

55.00 Jl.00 18.00 0.00 

104.00 O.DO 0.00 0.00 

44.00 29.00 19.00 12.50 

75.00 29.00 0.00 0.00 

104.00 0.00 0.00 0.00 

Distrib ución del %. de 
r ecuperación entre 

zonas d e beneficio 

A .!! <;;_ Q 

li 
(1.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

li 

Museos 

Bibliott:CilS 

Casas de Cultura 

1.00 16.00 22.00 25.00 36.00 

- E <z.f:.f §.Qció11 v espacios a b iertos Parques 

nlazas exp l_g_r,r_Jd!:.t;:iJJJ UD}.i.lJ§. .. ~·......5=.~on superfi_c ie 

dr .: 

1.00 

1.00 

3.00 

18.00 33.00 

18.00 33.00 

37.00 60.00 

48.00 0.00 

48.00 (LOO 

0.00 0.00 
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IIasta 5,000 m2 

'Más de 5,000 m2 y hasta 10,000 m 22.00 12.00 17.00 26.00 

Mús de 10.000 m2 2.00 12.00 18.00 30.00 

- /Jeportes 

Canchas a descubierto 1.00 38.00 6 1.00 0.00 

Canchas a cubierto 1.00 17 .00 3 1.00 51.00 

Centros d~portiv1is 1.00 10 .00 17.00 30.00 

Las z.ona"> <le hene.fício A , B, C, D y E son las d escritas en el ;.irtíeulo 142 DIS A de la Ley 
de 'Hm:icnda Municipal 

CAl'ÍTIILO CUARTO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo S6.- Lo s productos causarán cuotas y podn'm _provenir enunciativamente, d(! las 

s il!u iem ~s ai.:tividades: 

Cuota 

lJnid~d 
de 

43.00 

38.00 

0.00 

(1.00 

42.00 

1 .- Venta de Placas con número para la nomcnclatnra de las editicaciones de los 

centros de población de los Municipios . 

Medida y 
actualizaci 

ón 

2 .- Planos para la construcción de viv iendas. 
2 .60 

3.- Pl::mos del centro de población del Municipio. 
2 .50 

4 .- t,:'.xpedición de l'Stados de cuenta. 
0.3 

l.- Venta de Placas con número para la nomenclatura de las edificac iones de los 

centros de pohlación de los Municipios . 

7 .- Venta o :UTcndamicnto de caj as estacionarias o de depósito para la basura, 

despe rdic ios o residuos sólidos. 

8.- Enajenac ión de publicaciones. inc luyendo suscripci.ones. 
52 

9.- Servicios de fotocopiado de <locumenlo~ a particu lares . 
. 03 

10.-Por m ensura, remensura, deslinde o Localización de lotes, por metro 
.05 

cuadrado 

2.50 

Cuot 

a 

3.1 5 

15 

A.-tículo 57.- El mo nto de los producto s por la e najenación de lo res en los panteones 

M unic ipales se establecerá anualmente por los A y unta mientos, en tarifas que se pub licarán 

en los uibkros de avisos del p rop io A y untamiento y cu el B o letín Ofic ial del Oohierno del 

Es tado de Sonora, y regirán del día prime ro d <;.' enero ul trd ntü y uno de <lici~m brc de cada 

ano. 

Tomo CCVI 

A r tículo 58.- 1~1 monto de los productos por la enajenación onerosa de bienes muebles e 

imnucbles estará determinado por A cuerdo del Ayuntamiento con base en el proccdimicnlo 

que se establece en el Título Séptimo de la Ley <le Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 59.-El monto de los productos por el otorgamiento de financ iamiento y rendimiento 

de cap itales, estará determinado por los co ntratos que se es tablezcc1n con las instituciones 

timmcicras resp~ctivas . 

Artículo 60.- El monto d e los producto:,; por arrendamiento de bienes muebles e inmui:"blcs 

del inunicipio es tará detenninado por los contr ütos que se estable7.can con los arrendatarios. 

CAl'ÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIKNTOS 

S~:CCIÚN ÚNICA MULTAS 
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Artículo 61.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 

d isposiciones de las Leyes de Tránsito para e l Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
EstadodeSonora, deOrdcnam icnto Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y 

de la presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los R.eglamentos, de las 
Circulares y de las demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial 

del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la 
autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas 
emanen. 

Artículo 62.- Se impondrá multa equivalente de entre 15 y 150 veces unidad de medida y 
actualizac ión: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 

permiso correspondiente, en los términos del Artícu lo 23 1, inciso a) de la Ley de Tránsi to 

para el Estado de Sonora. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que cont inúe 

circulando y se rem itirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación 
a la Dirección de Transporte del Estado, procedim.iento conforme al Artícu lo 231 , inciso 

b) de la Ley de Tritnsito para e l Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelac ión 

que establece el ArLÍculo 231 , inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de entre 1 O y hasta 100 veces la unidad de 
medida y actualización la cabecera del MLU1icipio, por no presentar los vehículos para la 

verificación de emisiones contam inantes en los términos del Artículo 53, último párrafo, 

de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora, así como por no portar la calcomanía 
correspondiente vigente o, portándola, ser evidente que e l vehículo emite sustancias 

contaminantes que puedan rebasar los límites permisibles scfialados por la normatividad 
aplicable. En este último caso, se estará a lo establecido por la fracción VITl, inciso e) del 

Artículo 223 de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora, de conformidad como lo 
establece el Artículo 23 1, inciso d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

En los casos en que se compruebe que el vehículo no aprobó el examen de verificación 
de emi siones contaminantes, y no ha sido presenlado a segW1da verificación en e l plazo 

que se haya concedido, en lugar de la multa sel1alada en el primer párrafo de este artículo, 

se impondrá una multa equiva lente de entre 20 y 150 veces unidad de medida y 
actualización. 

Artícu lo 63.- Se impondrá multa equivalente de entre 26 yl76 veces un idad de medida y 
actua lizac ión . 

a) Por conducir vehículos en est;¡do de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y 
arresto hasta por 36 horas , siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los 

Artículos 223 y 232, inciso a), fracción Vfl de la Ley de Tránsito para el Es tado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que Je falten las dos p lacas de circulación, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al Deparlamento de Tránsito, procediendo 

conforme a los Artículos 223, fracción Vil, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito 

para el Estado de Sonora. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose además 

impedir la circulación del vehículo, procediendo conforme al Artículo 232, inciso e) de la 

Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

S i el automóvil es propiedad de un menor de 18 afios y éste es quien lo conduce sin 
permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la 

patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado, pro<..:ediendo conforme 

al Artícu lo 232, inci so d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio públi<..:o de pasaje fü era de la ruta o del horario autorizado, 

procediendo conforme al Artículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsi to para el Estado de 
Sonora. 

f) Por hacer terminal sobre la vía pública o en Jugares no autorizados a los vehícu los de 

servicio público de pasaje, procediendo conforme al Artículo 232, inciso f) de la Ley de 

Tr{msito para e l Estado de Sonora. 
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Artículo 64.- Se aplicará multa equivalente de entre 15 y 170 veces unidad de medida y 

actualización. cuando se incuJTa en las siguientes infracc iones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 

emergencia, deb iéndose además obligar al conductor a que retire del vehícu lo dichos 

dispos itivos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso a) de la Ley de Tránsito para 

el Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes dd Estado o del Municipio, con motivo dc tránsilo 

de vehículos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso b) de la Ley de Tráns ito para 
el Estado de Sonora. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especia! movible, conforme lo establece a l 

Artículo 233, inciso c) de la Ley de Tráns ito para el Estado de Sonora. 

A rtículo 65.- Se aplicará multa equivalente de entre 4 y 15 veces unidad de medida y 

actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Real izar competencias de velocidades o acelerac ión de vehículo, en las vias públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje Colectivo en doble fila, 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de serv icio público de transporte de 

pasaje y carga la tarifa autorizada, así como alterada: 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 

estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de 

escasa visibi lidad; 

e) Jlor c ircular en sentido contrario: 

f) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, as-f corno abastecerse de 

combustible los vehícu los de servicio p úblico de transporte colectivo con pasajeros a 

bordo; 

g) Por cin.:ular los vehículos de serv icio público de pasaje, sin puertas o con puertas 
ab iertas; 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de 
emergencia: 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volumen : 

j) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehícu los de servicio público 
de pasaje; 

k) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en 
las vías públicas; 

1) Por conducir motocicletas de cualquier tipo sin utili zar equipo de protección 

Artículo 66.- Se apl icará multa equivalente de entre 4 y 15 veces unidad de medida y 

actualización, cuando se incurra en las siguientes infracc iones: 

a) Por pcnni tir el ascenso y descenso de pasaje en los vehícu los de servicio público de 

transporte, en las vías públicas , sin tomar para ello precauciones de seguridad, así corno 

rea li zarlas en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por c ircular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia de paso a los 

peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del agente 

de tránsito, los altos en los cruceros de f"effocaJTil. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto. o produciendo por 

acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 

inmoderados, así corno no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
eonswncn diésel. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse 

al Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 

unidad, así como transportar carga e,xccdiéndose en la altura permitida o que sobresalga 

la carga en la parte posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no cuenten con e l permiso 

del Departamento de Tránsito para ci.rcular en las vías de jurisdicción de cualquier 

Municipio, se sancionarán con multa de 100 y 300 veces de la 1midad de medida y 

actualización. 
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Tratándose de vehículos que deban c011tar con permiso de ca1w1 y descarga se y no porte el 
reciho de pago correspondiente se sancionarán con una multa de lO a 50 veces ele la 
unidad de medida y actualizat:ión. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin lrncer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él; 

h) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posihlc de 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar 
basura en la vía pública, el conduclor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros; 

i ) Por no conservar mm distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de 
las personas o vehículos que constituyen un riesgo; 

j) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto púhlico como pr ivado; 

k) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1. Sin el número económico en lugar visible y confonne a las d imensiones, color de la unidad 
e indicaciones que al efecto establezca la Dirección Je Transporte del Estado; 

2. f altadc idcmificación del ti.pe de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

1) Por exceder los vehículos de servicio público de transporte d límite permitido de pt'l.saje.ros, 
conforme al tipo de unidad de transporte. 

m) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; 

n) No respetar la preferencia de paso de vehículos, peatones o ciclistas. 

o)Trm1sportar personas en el exterior de la carrocería. 

p) Estacionarse en carril de circulación, cuando el vehículo no se visible a distancia, 
exceptuando cuando esto se derive de una falla mecánica. 

q) Detenerse en carril de circulación a consecuencia de una falla mecánica sin instalar los 
dispositivos de advertencia correspondientes. 

Arlículo 67.- Se aplicará multa equivaJente de entre 4 y 15 de la unidad de medida y 

actualización, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomm· el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar internpestivarnentc de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 

provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) No ut ilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo Jo dispuesto por el Artículo 108 de la 
Ley de Tránsito para el Eslado <le Sonora, transi tar C(ln cualquier clase de vehículos que 
no reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad 
exigidos por la Ley de Tránsito para el Estado de Sonnra. No guardar la distancia 
conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Sal ir intempestivamente y s in precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido 
contrario o en doble fila; independientemente de que la auLoridad proceda a movilizar el 
vch.ículo:. 
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f) Estacionar hahitualmenk por la noche los vd1ícuJos en la vía pública, siempre que 

per:j udiqueo incomode oslemiblemenle. Si lU1il ve,. requerido el propietario o conductor 

del vehículo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo: 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas: 

h) Conducir ve-hiculos sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias; 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles 

o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal 

manera que se reste visibilidad. 

j) Circular fallándole ai vehículo una o varias de las luces regl.lmentarias o teniendo estas 
deficiencias; 

k) Circuhu los vehículos con personas fuera de la cabina; 

1) Circular con uo vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas: 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluenci~ de 
peatones; 

n) Dar vuel!a a !a izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en 

sentid.o opuesto, efoctuando esta maniobra sin tomar las pret.:auciones debidas; 

o) Permitir d acceso de animales en vehículos de servicio público <le transporle <le pasaje 
colcctivo, exceptuando los utiliz~do::; por los invidentes, así corno objetos voluminosos y 
no manuables que ohstruyirn la visibilidad de los operadores: 

p) Por J'alta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semitTemolques que 

tengan por finalidad e-vitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atTás; 

q) Falla de aseo y cortesía de los operadores de Los vehículos de servicio público de lram;porte 
ele pasaje: 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con pJacAs de, demostración; 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomm1ía (.le. placas fuera de los calendarios para sn 
ohlenciún; 

t) Dar vuelta lateralmente o en " l.J" cuando eslé prohihido mediante seilalamicnto expreso, o 
dar vuelta en «u" a mitad de cuadra; 

u) Falta sefialmnienlo de la razón social, nombre del propietario o de la instituc1ón en los 
vehículos destinados al servicio particuhu sea <le persona o cosas: 

v) Circular carecie ndo de taijcta de circulación o cou una que no correspomla al vehículo 

o a sus características. 

Articulo (18.~ Se apli<..'.ará multa equivalen.te de entre 4 y 151 de la unidad de medida y 

actualizm.:ión, cuando se incurra en las siguientes in.fracciones: 

a) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 cen1Ímelros; o uti li7.ar en 

la vía pública una bicicleta lnfantil; 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en g:rnpos de más de una fila, no bruardatldo su 
extrema derecha o llevando carga sin la <Hllorización respectiva o circular sohrc las 

banquetas y zonas prnhihidas o sin Henar las condiciones de seguridad exigidas para los 

conductores; 

e) Conducir v~hículos que no tengan o no l'uncione el c!axon, cometa, timbre o cualquier 
dispositivo similar; 

d) Manc_jar bicicletas . siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción se 

impondrá en este caso a los padres, tutores o quien c_jcrza la patria polestaJ. debiéndose 

impedir ademHs la circulación por dichasvími: 

e) Falta de espcjo retrnvisor: 
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f) Conducir vehículos careciendo de licencia, sinjustificación o careciendo ésta de los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue 
expedida; 

g) Falta de luces en el interior de veh ículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo; 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los veh ículos no autorizados para tal efecto; 

i) Conduci r en zigzag con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o moleste al resto de los 
pasajeros; 

k) Ci rcular fa ltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

1) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colecti vo; 

m) Circular a velocidad infe rior a la obligatoria en los lugares en <¡ue así se encuentre 
indi cado; 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como detener su 
circulación para que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos; 

o) üar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondi ente con la mano o con 
el indicador m.ecánico, así como ind icar la maniobra y no realizarla . 

p) Hacer uso de teléfonos celul ares al conducir; (art. 225 BIS Fracción V de la Ley de 
Trans ito). 

q) Transportar a menores de 6 años sin reunir los requis itos de seguridad establecidos en e l 
lercer párrafo del artículo 108 de la presente ley; Art. 225 BIS Fracción Vl de la Ley de 
Tráns ito. 

Artículo 69.- Las infracciones a esta Ley en que incunan personas que no sean 

conductores de vehículos. se sancionarán de la siguiente manera: 

l. Multa equ ivalente de entre 4 y 15 veces unidad de medida y actualización: 
a). - Abanderamiento: Por no abanderar los obstáculos o zanjas pel igrosas a la circulación 

de vehículos y peatones, así como no co locar señales luminosas para indicar su 
ex istencia por la noche. 

b). -Animales : Por tras ladar o pem1itir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, 
o cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e). - Vías públicas: Uti lizarlas para fines distintos a la circulación de vehícu los y peatones, 
sa lvo ca,;;os de fuerza mayor o previa autorización del D epartamento de Tránsi to. 

11. Multa equivalente de entre 11 y 100, de la unidad de medida y actualización: 

a). - Basura: Por arrojar basura en las vías públicas . 

b). - Carretillas: Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de 
carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Articulo 70.- El monto de los aprovechamientos por recargos, indemnizaciones, donarivos 
y reintegros, estarán determinados de acuerdo con lo sefi alado en el Artículo 166 de !a Ley 

de Hacienda Munic ipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 71.- Durante el ejercicio fi scal de 2021 , el Ayuntamiento del Municipio de 
Cananea, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Títu lo Segundo, 
por las cantidades que a continuación se enumeran: 

$17,096,757 

1100 Impuestos Sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sob re diversiones y espectáculos públicos -º 
1103 Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos s _ __ o 
1104 Impuesto sobre máqu inas o equipo de sorteo s _ __ o 

1200 Impuest os sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

Recaudación anua l $12,503,057 
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Recuperación de rezagos $2,259.433 

1202 Impuesto sob•e t raslación de dominio de bienes Inm uebles 

1203 Impuesto municipal sobre t enencia y uso de vehículos 

1204 Impuesto predialejidal 

1700 Accesorios de Impuestos 

1701 Rec;irgos 

Por Impuesto Predial del Ejercicio s_. 10¿119· - ·- ~-

Por Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores Recargos 

por otros impuestos 

170/. Multas 

Por Impuesto Predial del Ejercicio 

Por Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores M ultas 

por ot ros impuestos 

1703 Gastos de ejecución 

Por Im puesto Predia\ del Ejercicio 

Por Impuesto Predial de Ejerck ios Ant eriores Gasl os de 

ejecución por o t ros impuestos 

1704 Honorar ios de cobranza 

1705 

Por Impuesto Predial del Ejerc icio 

Por Im puesto Predial de Ejercicios Anteriores 

1 \onorarios de Cobranza por o t ros impuestos 

Gastos de admin istración 

1900 Impuestos no comprendidos en la Ley de ingresos V igente, causados 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

3000 CONTRIBUCIONES DE M EJORAS 

3100 Contribuciones de mejor.is por Obras Públic.is 

3101 Agua potable en red secundaria 

3102 Drcn;ije de aguas servidas eri red secundaria 

3103 Akantarill..1do pluvi;¡I 

3104 Alumbrado público 

3105 l'avimentoen ví.issecund;:iri ¡¡s 

3106 Pavirnenroenca!lescolectoras 

3107 Pa·,irnento en calles locales 

3108 Pavimento en <1rterias principales 

3109 Obras de ornato 

31l.O Electrificación 

3111 Cultur.i 

3112 Museos 

3113 Bibliotecas 

3114 C.:>.~;:i de la Cult ura 

3115 Recre.ic ión y espacios abiertos 

3116 Canchas a descubiert o 

3117 Canchas a cubierto 

3118 Centros deportivos 

'1119 Rehabilitación y mejora de centros educativos 

3900 Contribuciones de mejoras no t;omprendid;;is en la ley de Ingresos 

Vigent e, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

4000 DERECHOS 

4100 Derechos por l?I uso, goce, aprovechamient o o explotacíón de 

bienes de dominio público 

4101 Concesiones de bienes inmuebles 

4102 Arrendamiento de bienes inmuebles 

4300 Derechos por prestación de servicios 

s __ o 

s __ o 

--º 

$ __ .()__ 

s __ o 
$___Q 

s __ o 

--º 
$ ___ o 

s __ o 

--º 

$ __ o_ 

$~º--

__ o _ 

s __ o_ 

s_ .. _o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 

$______j[__ 

$__ O _ 

$_ O_ 

·s_ o_ 

'- º-
$_O_ 

'--º
L _O_ 

$_ ----º......_ 

$ 900000 

$ o 

- º-
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430 1 Alumbrado µúblico 

4302 Agua potable y .i lc.int;ir ill.ido 

4303 Mercados y centralesdeabasto 

Por la eKpedición de la concesión 

Por e l refrendo ariual de l;i concesión 

4304 Panteones 

Por la inhumaciór,, e)(hurnación o Re inhumación de cJdáveres. 

Por la inhum Jción, P.Xhun1;ición o Re inhumación de restos hu inanos 

Por lacremar.ión 

Venta de Lotes en el Panteón 

Por la eKpedición de la concesión 

Por el refrendo anual de la concesión 

4305 R<1stros 

Utiliz.ición de áreas decorraies 

Sacríficio por cabeza 

Ut ilizadOn del servicio de refrigcr<1ción 

Báscula 

Utilización de la sala de ins¡H:cció n sanit;iria por cabeza 

Por 1<1 exp('d ición de l;i concesión 

Por el refrendo anual de Id concesión 

4306 Parque~ 

Por acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto 

satisfacer necesidade~ de recre;ilió11 

Por la expedicíón de la concesión 

Por el refrendo anu~I de la conte~ió n 

4:107 Seguridod ptjhlic;i 

Por policía auxili;,.r 

Por el servicio de .il;irm;i (conexión y prc~tación de servicio) 

4308 Tránsit o 

EKamen para obtención de licenci;i 

Examen para m¡¡nej;,r para person¡¡s rn.iyo resde 16ymenores de 18 

;ifios 

Por la ínspecd ón en el padrón vehicular 

Traslado devehículos (grúas) arrast re 

Alm acenaje de vehículos (corra lón) 

Autor iz.:Jción para est acionam iento exc.lusivo de vehículos 

$ __ o_ 

s __ o _ 

S_.L_ 

s __ o_ 
$..-!i2Jfil 

$_Q_ 

$_ º-·-

$ __ o_ 

$~ 

s __ o_ 
s_.L 
s ___ -º--. 

s __ o_ 
$ _____ Q,_ 

__ .Q... 

s __ o_ 

S__.Q_ 

$ __ ~ 

--º-

---º-
$ 62,779 

s __ o_ 
$,_ ).1)22 

$.,.·-·· ··º· 
Permiso para transitar sin plalas $ 9,310 

Solicitud de placas pafo bicic letas y motod d etas $____Q__ 

b tad onamientos de vehículos en la via pública doode existe sistema 

deco ntrol deticmpoyespacio $ __ o_ 

Otorgamiento de concesión para .,;ent ro de verifk aciór1 vehicul3r $ ___ o_ 

Por la rt>validación anual dP. IH concesión para .,;entro de verífic;;ición 

veh icular S ..• ___ . O_ 

Perm iso de Cnq¡n y DP.scarga S .?:,.S71,n6 

4309 Est acionam ient os 

Recepción, guarda V devolución devehic.ulosen est;icion;imíentos 

públicos, propiedad de los Municipios 

Por la eKpedidón de la concesión 

Por el refrendo anual de ia concesió:1 

4310 Des¡¡rrollo urbano 

Expedición de licencias de const rucción modificación o 

reconstrucción 

f raccionamientos 

Por la autorización provi~ional para obras de urbanización de 

fraccionamientos 

Po r l;;i expedición del documf'nto que contenga la enajen;ición de 

inmuebles que realice11105 Ayunt¡¡rnientos (títuios de prop.) 

$ __ o_ 

--º-
---·--º-

$ __ o_ 

--º-

$ 2900 000 

$_ O_ 

s .. _._Q __ _ 

--º-

s __ o_ 

Hermosillo. Sonora Número 51 Secc. XV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
66 



 

 

• • •
67 

Por el p rocedim iento de regulari?ac.ión de> tr,1ccionamlentos ilegales $_Q__ 

Por la autori23dón can1bio de l uso de suelo S 4,300 

Exped ición de <::onst~ ncias de rnnif icación $ __ o _ 

Por lo.> servicios que prt>sten los Cuerpos de Bomberos y ;:irote.:;c;ón __ J _ 
civi l 

Po r ta eicpedi<::ión de certific;iciones de núm ero o ficial 

Expedición de certificados desefuridad 

Aut o r ización p ;:lf;:i fusión, subdiv i~ión o re lotificación de terrenos 

Expedición de certificados reiativos a la constancla de zonif icació n 

donde se señalan carncterísticas de la obr<:1 

Po r .servicios cat.i~trnles 

4311 Control sanitar io de anim,iles domésticos 

Vacun;:ición preventiYa 

Captura 

Retención por 48 horas 

Por l;i expedición de ia concesión 

Por etrefrendo anual de lawncesión 

4312 Ucencias para l.i colocació ri d e ,:muricios o publicidad 

s __ o_ 

$ 32352 

$ ..... --º-·-
$ -ª.§..211... 

$ _ _ 

_ _Q__ 

$ _ __ ..Q__ 

s __ o_ 

Anuncios cuyo contenido se transm ít a a través de pantalla 

m2 

1,761 electrón ica, hasta 10 

Anuncios y carteles luminosos hast¡¡ 10 m2. 

Anunciosycarte!es no luminosos hasta 10m2 

Anuncio tipo cartel 

Anuncios de gabinete corrido opaco o luminoso 

Anuncios fijados en vehículos de Transporte Públ ico 

a) Eo ele)(t eriorde la carroceria 

b)F.n el interio r del veh(culo 

Publicídad 5onora, fonética o altoparlante 

Anuncios y/o publicidad cinem atogr~fic:a 

expedición de anuencias par.:i tramitar licenci.:is pa_ra la venta y 
consumo de bebidas con conterndo alcohólico 

F;ibrir.¡¡ 

Agencia Distribuido r;, 

Eicpend io 

Cantina, Bifü1r o Boliche 

Centro Ncct urno 

Rest.;u rar.te: 

Hotel o Motel 

Cent ro Reueativo o Deportivo 

Salón o local abierto o ccrr.ido de diYersiones y e,;pectáculos 

públicos 

Tienda de Abarrotes 

Port eo do ra 

4314 Po r la e)(ped ldón de autorizaciones eventuales por día 

431 5 

Kermesse 

B;iiles, Gradvad ones, Baíles Tradicionale.s 

Carre ras de Caballos, Rodeo, Jaripeo y Eventos Públicos Simi!.ires 

80>!, lucha, béisbol y eventos público5 similares 

Ferias o [ xposiciones Ganaderas, Comercia les y Eventos Públicos 

5i milare'."> 

Palen ques 

Presentaciones Artlstlcas 

Por la expedición de guias par~ la mrnsportación de bebldascon 

cont enido .ik ohólico 

4 316 Por la expedición de anuericias por cambio de domicilio (alcoho les) 

$__)~--

$ 000 

$ _ _Q__ 

0_ 4 313 Porla 

L ______ g__ 

S. _ _____lLfilg_ 

s ... ··--º
__ o_ 

s __ o_ 
$ ___ _ _ o 

--º
_ji_ 

$ 000 

$ __ o_ 

s .. O. .... 

s __ o_ 
$ ___ _Q_ 

--'
,.Q __ 

s __ o_ 
s _ _ o_ 
s __ o_ 

S_Q 

$__.9 _ _ 

s __ _Q__ 
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4317 Servicio de limpia 

Se,vido de Recoiecciór, 

Barrido de Calles 

U.so de Centros de Acopio 

Servicio Especial de Limpia 

limpiez;ide lotesbaldíos 

Por la expedición de la concesión 

Por e l refrendo a nual de la concesió n 

4318 Otros servicios 

b pedición de certificados 

Legalización de firmas 

Certificación de documentos por hoja 

Expedición de certificado de no adeudo de Créditos Fiscales 

Expedición de ce rtificados de residenci.i 

l fr:encia v pí!:rmisos especiales - anuencias (detallar) 

4400 Ol:l'os Derechos 

4500 Accesorios de Derechos 

4501 Rcc;irgos 

Recargos de Agua Potable del Ejercicio 

Recargos de Agua Potable de Ejercicic.s Arnerio re.s 

Recargos por otros Derechos 

4502 Multas 

$ _ ___ 9_ 

S __ o _ 

--º
$ __ o _ 

S _ _ o _ 

$ __ o_ 

s ______ o 

$ _ _ o_ 

$---1.UíQ 

$:142949 

S __ o_ 

- -º
__ o_ 

M ulta~ de Agua Potable del Ejercic io $ __ O _ 

Mult as de Agua Potable de Ej.!rcldos Anteriores $ __ O _ 

Multas por otros Derechos $,. ...• _o_ . 

4503 Gas1osdeejecudón 

Gastos de Ejecución de AguJ Potable de l Ejercicio $ ____ . Q. __ 

Gastos de Ejiccució11 de Ejercicios Anteriores __ O_ 

Gastos de Ejecucióri por otros Dere<".hos $ __ o_ 

4504 Honorar ios de cobranz.:i 

Honorarios de cobranza Agu.i Potable de l Ejercic io $ _ _ O_ 

Honora ríos de cobrJnz.:i Agua Potable de Ejercici:::ls Anteriores $ .. ···-·-º--· 
Honora~ios por otros Derechos S ____ _Q_ 

4900 Derechos no wmprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados 

en ejercicios fiscales a nte riores prndientes de l ir¡u idación o pago 

5000 PRODUCTOS 

5100 Productos de tipo corriente 

5103 Utilidades, dividendos e intereses 

Otorgamiento de Flnanci,1miento y Rendimiento de Capita les $_.JQ}.221. 

5104 Vent.> de pl;;ica; con número para nom enclat u ra 

510S Venta de ola nos para construcción de viv iendas 

5106 Venta de planos para centros de población 

5107 Expedkió n de est.:idos de cuentil 

$ __ o_ 

s __ o_ 

$ _ _ o_ 

$ ___ , __ ,.Q 

$ __ o_ 

$ 25071 

s __ o 

--º 
--º 

$2,939,999 
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5108 Ventad(.': formas impresas 

SlO<J Vent a de equipo contra incendios 

5110 Veotil o ilrrendam iento de cajas estacionarias para basura 

5111 Enajenatión de pubfü:.iciones y suscripciones 

5112 Servicio d f' fotocopiado de docume11tos a particulares 

5113 Mensura, rerne11sur a, deslinde o localización de lotes 

5.114 Otros no especific;;idos (desglosar) 

\liv ~1"()S 

Concxíonc~ a drenaje.,; 

5200 Prn.:!uctos de cap ital 
5201 Errnj .. ,nalción onerosa de hiene;; inmuebles no sujeto s f! réfc'.irnrn 

De dominio put>lico 

5900 Productos no comprendidos en la ley de Ingresas Vigente, causados 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

6000 APROVECHAMIENTOS 

6100 Aprovechamientos 

6101 Mult<1s 

610? Recargos 

6103 Remat e y venta de g<:mado mostrenco 

6104 Indemnizaciones 

lndemnizacionesdeAgu;i 

lndemnizaclonesde Predlal 

Otras indemnii.aciones 

6105 Donativos 

6106 Reintegros 

6107 Honorar ios de cobranza 

6108 Gastos de ejewción 

fi109 Porcentaj e sobre recaudación sub-agencí;1 füc;;,I 

6110 Remanente de ejercicios antP.rinre, 

6111 Zon;i fcdNal m.irítimél' -terrest re 

61 J2 M ultas federates no fü,c.3Je~ 

6114 Aprovechamien tos diversos (desglosar) 

6115 AprovP.ch.:imientos provenientes de obras públicas 

6116 5;;,ncioncs 

6200 Aprovechamientos Patrimoniales 

6201 Recuperación de inversiones productivas 

6202 Arrendamiento de bien e~ m UP.b l1es e inmuebles no sujetos a régimen de 

dominio púhlico 

62ü3 t najenaclón onerosa de bienes muebles no sujetos:i régirnend~ 

dominio público 

--º 
$ _ _ s~,M1.. 

__ G_ 

2,647,561 

s __ o_ 

$__Q_ 

s ........ .Q... 

S__Q_ 

s _ ____ Q 

'--·º 
--º 

s __ o 

$_.!!"l_illQ 

$2,647,561 

s __ o_ 
$ _ _Q_ 

$._111,@!!.. 

__ o_ 

__ _j! __ 

$ __ _ ._Q_ 

S __ o_ 

s __ o_ 
$ __ ,_ 

$ __ ,_ 

s _____ g__ 

s __ o_ 

S __ o_ 

S _ _ o_ 

s __ o_ 

1Afi28,37 
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6204 Enajenac ión onerosa de b ienes inmuebles no sujetos a régimen de dominio 

público 

6300 Accesorios de aprovechamientos 

6900 Aprovechamient os no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados 

en ejercicios fi scales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

6901 Recursos propios 

6902 Recu rsos estatales 

6903 Recursos federales 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

7100 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas 

deSegurldadSoclal 

7200 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Emp resas Productivas 

del Estado 

7300 Ingresos por Venta de Blenes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresaria!esy No Financieros 

7400 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Ent idades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

7500 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

7600 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financier.is No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7700 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públ icos con Part icipación Est atal Mayoritaria 

7800 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo 

y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

7900 Otros Ingresos 

8000 PARTICIPACIONES APORTACIONES CONVENIOS 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL y 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACION ES 

8100 Participaciones 

8101 Fondo General de Part icipaciones 

8102 Fondo de Fomento Municip~I 

8103 Pa rticipaciones estatales 

8104 Impuesto federal sobre tenencia y uso devehicu!os 

8105 Fondo de impuesto especial (Sobre Alcohol, Cerveza y Tabaco) 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 

8107 Participación de premios y loterías 

8108 Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto 

sobre automóviles nuevos 

8109 Fondo de fiscalización 

8110 IEPSa \as gasolinas y d iésel 

8111 0.136%dela Recaudación Federal Participable 

8112 Artículo 3b de la Ley de Coordinación Fiscal 

8113 ISR Enajenación de bienesinmuebles,art.126LISR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 

8202 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

8300 Convenios 

'--º-

s __ o_ 

'--º
$ __ o_ 

$60702760.61 

$10987347.66 

$1694128.87 

$1009900.08 

$884142.63 

$- ~º 

$343188.09 

$14 978858.00 

$2444167 .66 

s __ o 

$1675501 .04 

$ 158133.77 

$ ___ o 
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8301 Fondo concursa ble para tratamiento de aguas residuales 

8302 Apoyo estatal para acciones en m~teria de agua potable 

8303 Convenio otorgam iento de sub,idios 

8304 Programa HÁBITAl 

8305 Programa Rescate de Espacios Públicos 

8306 f AFET 

8308 Programa de empleo temporal 

8309 Progr,1n111 extr,1ordinarlo Gobier1,o del Est ado -DlF 

8310 Programa íOPAM 

8311 Apoyo extraord inario para el Instituto del DeportE.-

8312 Programa Rcgion.il APAZU 

8313 Programa FAlMUN 

8314 Progr.:ima PISO FIRME 

8315 Programa Desarrollo lor1as Prioritu i;is 

8316 Estatal Directo 

R:!l.7 Programa para l,:1 Infraestructura Deportivñ (PIOFP) 

8318 Vivienda Progresiva 

831.9 Te.:-ho i.lig!'lO 

8370 Fondo de apoyo para vigilancia, admirlistración, mantenimiento, 

preservación y l im pieza de la zona federal maritima t errestre 

8321 Recmsos Sf.DESOL Ramo XX 

8322 Recursos de l Fondo di:.' l'avimentadón y Espacios Púb licos 
(FOPED 

83]3 Puent<? Río Colorado 

8324 rondo de Gestión legislativa 

8325 lnfr,1e!'>trucrura y r.quip¡i n1iento en Materia de Agua Potilble 

8326 CMCOP 

83:n Oesarro!lo v equipamiento urbano semaforización inteligente 

8328 Fondo l.egis lativo del Programa DARE 

8329 Subsidio par,i el Ár ea Rural R..!mo 20 

8330 Program<ls Rcgiona/e~ 

8331 Mejoramiento imagen urbana 

8332 Apovo de SIDUR para pavimentación 

8333 Progr.im.i Ei<traordinario CONAFOR 

8334 Programa Ext raordin c1r io Instit uto de la M ujer 

8335 Consejo Estatal de Conc!:.'rtación para la Obra Pública (CECOP) 

8336 Ramo 23: Provision E"s 'ialaridlE"S y Ernnómkas 

8337 Programa de Infraestructura Básica del Estado de Sonora {PISES) 

8338 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) 

8339 Comisió n Nacion~I de Cultur;; Fis lca y Dt!pOrte (CONA DE} 

EP) 

8340 ~iClekomiso fondo Nacional de l labitacíones Populares (FONHAPO) 

8341 Programa Tu Casa 

83'12 Program;i Estufos FcológicJs (ECOZOOM } 

8343 3X1 Para M igrantes 

8344 RAMO 33: Pobreza Extrema 

$ __ ·o_ 

S_ lL 

__ 0_ 

$ __ 0_ 

·º 
s_ . .L 

s __ o_ 

$ __ o_ 
s __ o_ 

S _ ____Q_ 

s __ o_ 

--º
$ __ o_ 

$ _ __Q__ 

s. __ o_ 

--º-
$ ____ ___ , º-
$ __ o _ 

$ __ o_ 

--º-
$ __ o_ 

S_. ___ Q. __ 

s __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ -º---
$ ____ Q __ 

s __ o_ 

s __ L 

s __ o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 

$ -~ º-··· 
SJ&U@ 

__ o_ 

$ __ o_ 

s __ JL 

$ ___ Q_ 

s _ _ 2__ 

$ __ o_ 

$ _ __ ~-º · 

$~-º--
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8345 Contribución al Fortalecimiento Municipal (COMÚN) 

8345 Fideicomiso del Fondo de la Estabilización de los Ingresos para las Ent idades 

Federativas(FEIEF) 

8347 Programa pa ra la co nstrucción y rehabilitación de sistemas de agua 

potable y saneamiento en zonas rurales (PR055APY5) 

Programa nacional de prevención del delito (PRONAPR ED) 

8349 Participación ISR ART. 3-B Ley de Coordinación Fiscal 

8350 Fondo Naciona l de Desarrollo Municipal (FONADEM) 

8351 Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Sonora (SEDESON) 

8352 Fideicomiso Fondo de apoyo en infraestructura y Productividad (FAIP} 

83S3 Fondo de Desastres Naturales {FON DEN) 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal Municipal 

(FORTALECE) 

8357 Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros 

8358 Subsidio para el forta lecimiento de la seguridad pública municipal (FORTASEG) 

8359 Subsidio para el fortalecimiento de la seguridad pública federal (FORTASEG) 

8350 Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento (PROAGUA) 

8361 Ramo 11: Educación Pública 

8362 Programa Apartado Urbano (APAUR) 

8363 ProgramaEstataldeEmpleoRural 

8364 Inst ituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

8365 lnstitutoMunicipalde lasMujeres(!MM) 

8366 Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrol lo Científico y 

Tecnológico (FORDECYT) 

8357 Fondo Para La Trans ición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía (FOTEASE) 

8368 Programa Estatal de Empleo Rural (PEER) 

8359 Fortalecimiento Financiero 

8371 Com isión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

8372 Fondo para Fronteras 

8373 Programa de Desarrollo Regional PDR 

8374 Comisión Estatal del Agua (CEA) 

8375 Programa de devol ución de derechos (PRODER) 

8376 Fideicomiso del Parque Industrial de Nogales 

8378 Programadeaguapotable,drenajeytratamiento 

8380 Programa de Forta lecim iento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

8381 Programa de fomento a la planeaclón urbana, metropolitana y 

ordenamiento territorial (PUMOT) 

8400 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

8500 Fondos Distintos de Aportaciones 

9000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

$ __ o_ 

º-8348 

s __ o_ 
$1..illAQL_ 

s _ _ o_ 
S __ o_ 

s __ o_ 
$ _ _ o_ 

- -º-

s __ o_ 

s __ o_ 

s __ o_ 
s _ _ o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 
s __ o_ 

$230427 

s __ o_ 

s _ _ o_ 

- -º
$ __ o_ 

s __ o_ 

s __ o_ 
s __ o_ 
s _ _ o_ 
s _ _ o_ 
s __ o_ 
$ __ o 

- -º-
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9100 Tránsferencias y Asignaciones 

9101 Transferencias internas y asignaciones del sector publico 

9102 Apoyos extrilordinarios 

9104 Transferencias, asignaciones, subsidios V otr;¡s ayudas 

9 105 Otros ingresos varios 

9300 Subsidios y Subvencione!. 

9301 Fideicomiso para Coadyuv~r ;il De~arro llo de las Entidades Federativas 

y Municipios 

9302 

9303 

9304 

9305 

9306 

9307 

FIDEM Ejercicio 

FIDEM Ejercicios Anteriores 

Rendimientos Financieros FIDEM 

Apoyos Proven ient es de Aportaciones Federales o Estatales 

Transferencias del Fideicomiso Operador del Parque Industrial 

(FOPIN) 

SUBSIDIOS A l'ARAMUN\CIPALES 

TOTAL PRESUPUESTO 

$ _ _ o_ 

$ _ __ 9_ 

S__Q__ 

s. _ _ o_ 
s __ o_ 
$ __ o_ 

s __ o_ 

$ _ _ o_ 

S _ _Q_ 

$__()__ 

$697,373,260.59 

Artículo 72.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora., con un importe total de: 
$697,373,260.59 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES lvUL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 591100 M.K). 

TÍTULO CUARTO 
l)JSPOSIC IONES FINALES 

Artículo 73.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créd itos fiscales, 
se causará un interés del l . \ 3%i mensual, sobre saldos insolutos, durante el 202 1. 

Artículo 74.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los cn~<litos fiscales dará lugar al cobro de recargos. s iendo la tasa de los 
mismos de un 50~;,0 mayor a la señalada en el at1ículo que antecede. 

Artículo 75.- El Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva págim1 de Interne!, así como remitir aJ Congreso del Estado, para la entrega al 
Instituto Superior de A uditoría y Fiscal.ización, la l'alcndarización anual de los Ingresos 
aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a mús tardar el 3 1 de enero del año 
202 1. 

Artículo 76.- El Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, en~iará c1l Congreso del 
Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales s iguientes al trimestre vencido, la información 
y documentación señalada en la fracción XXIH de los Articulos 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalizac ión Superior parn el Estado de 
Sonora. 

Artículo 77.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser infom1ado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Arlículos 136, 
fracclón X.Xl, Ultima parte de la Constitución Po lítica de! Estado de Sonora y 61, fracción 
IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 78.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su ca,;o pudieran fincar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales. teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 
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Articulo 79.-Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de ]as disposiciones de esta Ley y del J>rcsupucsto de Egresos, estarán sujdos a la 
presentación de un informe trimestral por pm·te de los beneficiarios ante la Tesorería 
Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de Jos 15 días siguientes a 
la com:Ju:siún de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio 
fiscal , independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las auh;ridades 
munü:ipaJcs tendrán la obligación de rclener los montos recaudados si dicho infonne no es 
presentado en los términos aquí previstos. hasta que el informe o los informes sean 
prei;entados. 

Artícul.o 80.- Con la finalidad de cuidar la economía fam iliar~ se aplicar<i la reducción 
correspondiente en el impuesto prl!dia1 d.d ejercicio 2021 en aquellos casos en que c.omo 
1..)0nsecuencia de la ad ualización de los valores catastrales nnilario~ de suelo y construcc.ión el 
impo11c a cargo resultará mayúr al ! 0% dd causado en el ejercicio 2020; exceptuando lo~ 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propieiario 
haya renlizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura 
introducid.t en la zomi, vmiaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que 
afecten el valor de los predios. actualizacitJn de valores en base a documentos que intervienen 
con los protocolos que manifiestan el valor deí predio. 

Tomo CCVI 

TR ANS ITORIOS 

Artículo Primero. -1.a presente Ley en(rnrú en vigor el dia primero de enero de 2021, previa 
su publicación e.n el Boletín Oficial del Oobiemo del Estado dt:: Sonora. 

Artículo Segundo. ··El Ayuntmniento del Mm1icipio de Cananea, rcmitira a la Secretaría de 
Hacíe.nda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscali7ación, la información correspondicr.tc a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcanturillado recaudados por el organismo 
municipal u iiuermunicipal que preste dic-hos servicios, incluyendo conceplos accesorios. 

Dicha informacíó1.1 deberá ser entreg:adc1 a más tardar en la fecha !imite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el [nforme del Cuarto Trimestre del ejen.:ióo fis{,,;al inmediato anterior1 

con el dcsgloc;c de términos que sean definidos de conform..idad con la reglamentación fr:.dcral 
aplicable, a fin de que sea remitida a ta Se.crelaria de Hacienda y Crédito .Público para su 
vali<laciún y deten ninac.i6n de los coeficientes al Fondo General de Participaciones y ~1J Fondo 
de Fomento Municipal, en los términos de la l .ey de Coordinación Fiscal 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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